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I. CARTA DE

PRESENTACIÓN
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HUAJUAPAN DE LEóN oAxAcA 24 DE FEBRERo DE 2024

C.P. ESTELA ALVARADO CAMARILLO
pRESTDENTE DEL coNSEJo DE ADMINrsrRtcró¡r
oe u uuóru oe cRÉolro DE LA MlxrEcA s.A. DE c.v.

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 67 de la ley de Uniones de Crédito, y en
atención al convenio celebrado con ustedes en el sentido de dictaminar los estados
financieros de la uNlÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA, S.A. DE C.V., por el
ejercicio que termino el 31 de diciembre de 2024, por este medio me permito hacer
entrega del dictamen de referencias, asÍ como de los estados financieros
correspondientes.

Sin otra particularidad, aprovecho la ocasión para reiterarle mis más amplias
consideraciones.

C.P.C. JOSÉ DE LA CRUZ JARDON
AUDITOR EXTERNO

AGAFF 11420
cED. PROF. 1811533

ATENTAMENTE

16 DesFachc A Cc Rancho Sa¡ Lucas. Metepec. Estado de Mexrc(

Tet 722 264 33 0" Er¡ail.,qardon@hotmarl.com



,-.\
.lv

Jqntur DEspAcHo ot esesoníe HscALy DtcTAMENEs

II. INFORMES PARCIALES DE
AUDITORIA

Calle Trzatrall No 36 Despacho A Co Rancho San Lucas. Metepec. Estado de Méx¡co
ret 722 264 33 0? Email. ,cjardon@hotmait.com
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II.1 PRIMER INFORME PARCIAL DE AVANCES DE
AUD¡TORIA AL 21 DE OCTUBRE2024

Con esta fecha, el que suscribe C.P.C. Jose de la Cruz Jardón. en calidad de titular
de la Firma JARITUR S.C., se permite presentar el primer informe parcial de la
Auditoria a Estados Financieros por el periodo parcial que comprende de enero a
septiembre del año 2024 de la empresa en referencia.

Organización auditada:
Representante legal:
Com isario:
Director general:
Contador general:
Tipo de auditorÍa:
Periodo auditado:

Unión de Crédito de la Mixteca S.A. de C.V.
C.P. Estela Alvarado Camarillo
Lic. Jose Luis Martínez Lopez
Lic. Judith Azucena García Amaya
T.C. María Magdalena Leyva Zúñiga
Financiera
Ejercicio contable fiscal 2024

lnforme parcial del periodo: Enero a septiembre 2024.

En alcance al plan de auditoria presentado para el ejercicio 2024, nos permitimos
presentar el primer informe de auditoría y de avances:

Para efectos de esta primera etapa se asignó por parte de la firma al personal que
se describe:

PERSONAL ASIGNADO POR JARITUR, S.C,:

PUESTO NOMBRE DE: A:

Socio /
Gerente

C.P.C. José de la Cruz
Jardón

tNtcto
SEPTIEMBRE

2024

CIERRE MARZO
2025

Supervisor L.D. Francisco Javier
Méndez Esquivel

tNtcto
SEPTIEMBRE

2024

CIERRE MARZO
2025

Auxiliar 1 L.C. Martha Reyes
Rodríguez

SEPTIEMBRE
2024

ENERO 2025

Habiendo actuado a la fecha del presente informe el personal descrito en la tabla
anterior.

Se consulto con el personal de la empresa que se describe:

Itj uespacho A. L1 Hancno Sar
fel 722 264 33 0' Erira¡|. tqard
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PERSONAL DE LA EMPRESA:

PUESTO NOMBRE

PRESIDENTE DEL
CONSEJO DE
RoulusrRRctótt

T.C. ESTELA ALVARADO
CAMARILLO

PRESIDENTE DEL COMITE
DE AUDITORIA

C.P. MARIA DE JESUS SANCHEZ
MACEDA

DIRECTOR GENERAL LIC. JUDITH AZUCENA GARCIA
AMAYA

CONTADOR GENERAL T.C. MARIA MAGDALENA LEYVA
zúñren

OFICIAL DE
CUMPLIMIENTO

L.c.P. HUMBEnlo uÉruoe2
córr¡ez

TITULAR DE CREDITO E
truvenslór.t

L.C.E. YENIKAR FLORES
HeRruAuoez

ETAPA 2 PLANEACION DE LA AUDITORIA:

Se elaboró el plan de auditoría que incluye:

- Evaluación de las relaciones con la UNION DE CREDITO DE LA MIXTECA
S.A. DE C.V. obteniendo el resultado que se describe:

o No existe conflicto de intereses entre la contratante y el contratado en
virtud de que son partes independientes una de otra, y sus actividades
profesionales son totalmente distintas, ya que la firma JARITUR S.C.
tiene por objeto Servicios Profesionales de Contaduría y Auditoria,
mientras que, la UNION DE CREDITO DE LA MTXTECA S.A. DE C.V.
tiene por objeto Servicios especializados de apoyo a las empresas
micro, pequeñas y medianas a través de financiamientos con recursos
propios y fondeados.

o Además de que en la revisión previa se observó que la UNION DE
CREDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. organizacionalmente cuenta
con una estructura suficiente para dar cumplimiento a las
disposiciones f inancieras y f iscales a la que está obligada.

- Auditoría lnterna:

E',ra
ln
d(
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o La UNION DE CREDITO DE LA MTXTECA S.A. DE C.V. cuenra con
un comité de auditoría interna del cual la titular es la C.p. María de
Jesús Sánchez Maceda y un oficial de cumplimiento a cargo del L.C.p
Humberto Méndez Gómez. Los profesionales responsables descritos
realizan revisiones y evaluaciones mes con mes mediante sesiones
celebradas con el área adm¡n¡strat¡va y financiera de la auditada.

o Así también el comité de auditoría interna da seguimiento a la
selección, contratación y desarrollo del trabajo realizado por el auditor
externo.

De acuerdo con el plan inicial de auditoria el desarrollo de la misma se efectúa con
fundamento en las Normas lnternacionales de Gestión de calidad, dando
cumplimiento a los primeros 5 componentes:

1) Gobierno y Liderazgo:
A) Se identificó el organigrama con nombres y puestos asignados de la

UNION DE CREDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V.
B) se realizó el organigrama del personal asignado por la firma de auditorÍa,

así como la evidencia del cumplimiento por etapas:
C) PERSONAL ASIGNADO POR JARITUR, S.C,:

PUESTO NOMBBE DE: A:

Socio /
Gerente

C.P.C. José de la Cruz
Jardón

INICIO SEPTIEMBRE
2024

CIERRE MARZO
2025

Supervisor L.D. Francisco Javier
Méndez Esquivel

INICIO SEPTIEMBRE
2024

CIERRE MARZO
2025

Auxiliar 1 L.C. Martha Reyes
Rodríguez

SEPTIEMBRE 2024 ENERO 2025

EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO POR ETAPAS

Puesto

ETAPA

Nombre
Conocimi

ento
Estrate

g¡a
lnicio Ajustes Cierre

Socio /
Gerente

C.P.C. José de la Cruz
Jardón

x x x x x

Supervis
or

L.D. Francisco Javier
Méndez Esquivel x x x

Auxiliar
1

L.C. Martha Reyes
Rodríguez x x x

,holflrarl (x)ñ
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2) Proceso de evaluación de riesgos de la firma:

Se obtuvo la evaluación de las relaciones con la auditada:

EVALUACIÓN DE LAS RELM
SE ASUME LA RELACIÓÑ FEOFESIONAL
UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA, S.A.
QUE CUMPLE DE MANERA INTEGRAL
LEGALES PARA SU FUNCIONAMIENTO.

DE AUDITORIA CON LA
DE C.V., EN VIRTUD DE
CON LOS REGISTROS

NUESTRA FIRMA DE NÚO
HABILIDAD, TIEMPO Y RECURSOS PROFESIONALES Y
FINANCIEROS PARA DESARROLLAR LA AUDITORÍA DEL EJERCICIO
CONTABLE _ FISCAL 2024 PARA LA UNIÓN DE CRÉDITO DE LA
MIXTECA, S.A. DE C.V.

SE ACEPTA EST
CONFLICTO DE INTERÉS POTENCIAL ENTRE LAS PARTES.

HEMOS LEVANTAD
DETECTAMOS QUE LA UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA, S.A. DEC.V., NO PRESENTA PROBLEMÁTICAS PROFESIONALES NI
TAMPOCO LEGALES QUE IMPLIQUEN SU NO REALIZACIÓN

LA UNION DELA UNION DE CREDITO DE LA MIXTE@
FACILITAR EL USO DEL CRÉDITO A SUS SOCIOS; PRESTAR SU
GARANTÍA O AVAL, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADMINISTRATIVA APLICABLES EN LOS CRÉDITOS QUE CONTRATEN
SUS SOCIOS-

EN NUESTRAS PLATICAS PBEVIAS DETECTAMOS LA
PREOCUPACIÓI.¡Y CI COMPROMISO DE SUS SOCIOS PARA QUE EL
REGISTRO DE SUS TRANSACCIONES ECONÓMICAS SE ELABOBEN
EN BASE A LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y SU
APEGO AL CONTROL INTERNO.

ASIMISMO, NOS OTORGAN LAS FACILIDADES Y LA INFORMACIÓN
NECESARIA PARA EL DESARROLLO DEL TRABAJO Y ACORDAMOS
UN HONORARIO JUSTO EN FUNCIÓN A LAS HORAS TRABAJO Y
ALCANCE DE ESTA AUDITORíA.

"PARTES RELACIONADAS" QUE IMPLIQUE CONFLICTO DE
INTERESES; NUESTRO PERSONAL TTENEN LOS CONOCTMTENTOS

MANIFESTAMOS OUE
PARA CON LA UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA, S.A. DE C.V.,
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suFrcrENTES ycoMpETENTES pARA Em
MENCIONADO.

PARA EFEcros DE REALIZAR effi
FUIMOS REFERENCIADOS POR LA EMPRESA DNA3, S.A. DE C.V.,
QUE SE ENCUENTRA EN EL MISMO SECTOR EMPRESARIAL DE LA
uuó¡l oe cRÉolro DE LA MtxrEcA, s.A. DE c.v.
REALTZAMoS UNA tNVESTtcRcróru oe ESTA EMpRESA AUDITAR A
rnRvÉs DE FUENTES ooNFTABLES euE poR ÉrLcn ñó si
ENUNCIAN.

3) Requerimientos éticos relevantes:
Para estos efectos a través de su representante regar er c.p.c. José de ra
Cruz Jardón, la firma cumple con:

4)

cJ

o La presentación de ra Manifestación de cumprimiento de ra caridad dela Práctica Profesionar ante ra Norma de Revisión de contror de
Calidad del lnstituto Mexicano de Contadores públicos A.C.o Da cumplimento con ra Norma de Actualización profesionar continua
(NDPC) a través der coregio de contadores púbricos der Vaile de
Toluca A.C. ante el lnstituto Mexicano de Contadores públicos A.C.o A través de la NPDC er titurar de ra firma da cumprimiento ar servicio
de Administración Tributaria para mantener vigente ra constancia de
contadores púbricos rncorporados (cpl's) con-er número oe,egistió
11420.

o Para ra eraboración der pran de auditoría y er trabajo a desarroflar en
la revisión der ejercicio contabre fiscar 2024 de ra uNioN DE cREDrro
DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. se aplican los principios básicos de
Integridad, Objetividad, Diligencia y compelencia profesional,
conf idenciaridad y comportamiento práfesionár. Estos pi.¡n"¡p¡o" s"
observan por el titular de la firma y se comunican mediante
capacitación a sus colaboradores por la propia firma o a través de
cursos otorgados por er coregio de contadores púbricos der Vaile de
Toluca A.C.

Aceptación y continuidad de reraciones con crientes y encargos específicos:
Para estos efectos además de ra evaruación de ras ierac¡onés con er criente
se aplica el Cuestionario de aceptación del cliente y sus anexos.

Desempeño de los encargos
Se 

9ymOl9 99n. este componente a través de la Carta Compromiso y de
conf idencialidad suscrita por los Auxiliares de auditoría y Auditor.



.tv'
JqnU!: DEspAcHo ot nsesoaíe F$:ALy DtcTAMENEs

Los restantes componentes de Recursos, lnformación y comunicación, Monitoreo y
procedimiento de remediación se aplican y se documentan al igual que los cinco
primeros durante el desarrollo del trabajo de auditoría.

Firma de auditores:r^- J::":ts 
senerales'

Titular de la firma: C.P.C. JOSÉ DE LA CRUZ JARDÓN
Personal asignado:

Supervisor L.D. Francisco Javier Méndez Esquivel
Auxiliar 1 L.C. Martha Reyes Rodríguez

Este trabajo de auditoría observará y aplicará los ocho componentes contenidos en
la Norma lnternacional de Gestión de Calidad (NIGC), así también se apoyará con
las Normas lnternacionales de Auditoría (NIA'S 200), 210 y Z3O relativas a los
objetivos generales del auditor independiente, conducción, términos de los trabajos
y documentación de la auditoría de acuerdo con las NIA'S.

En apego a las Normas lnternacionales de Auditoría (NlA), y aplicando la
metodología requerida para esta empresa, nuestro trabajo se realizó en tres
diferentes etapas a través del uso de tecnologías de trabajo a distancia.

De acuerdo con los procedimientos sustantivos de auditoria relativos a la realización
de un análisis evaluativo de los registros contables y estados financieros de
ucREMlx s A DE c.V. que permitan obtener evidencia solida de que los registros
contables de la revisada son completos, válidos y exactos, hemos seleccionado las
cuentas que en párrafos posteriores se enuncian.

Entre otros procedimientos hemos tomado los saldos finales de la balanza de
comprobación al 31 de diciembre 2023 y verificado que esos saldos finales sean los
saldos iniciales del periodo contable-fiscal 2024.

Hemos comprobado los saldos finales mensuales del ejercicio 2024 y realizado un
análisis previo de la antigüedad de los mismos.

Los procedimientos sustantivos aplicables a la UNION DE CREDITO DE LA
MIXTECA S.A. DE C.V. de manera general son:

- Acciones para detectar incorrecciones materiales en las afirmaciones
registradas en la contabilidad de la auditada,- Pruebas realizadas para detectar registros erróneos y que sean importantes
en los registros financieros de la auditada y, que permita obtener la evidencia
de dichas desviaciones.
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- se describen los procedimientos de revisión, detección de desviaciones de
los registros contables de la auditada mediante supervisión direcla y consulta
con terceros.

Las acciones a realizar para fundamentar los procedimientos sustantivos son:

. Revisión y cálculo de los registros y pólizas contables,. Verif icación de saldos,

. Verificación de registros oportunos,

. Comparación de saldos,

. Comprobación de documentación soporte tanto de ingresos como de
egresos a través de los comprobantes fiscales dig¡tales y su identificación en
los estados de cuenta bancaria,

. Verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias a las cuales está
suleta la auditada durante el ejercicio,

. Verificar el correcto registro y cálculo de perdida de ejercicios anteriores,. Verificar el correcto registro y cálculo de registros de nómina y retenciones
involucradas por esle concepto.

Para efectos de la evaluación previa de riesgo y en cumplimiento a los
procedimientos sustantivos nos basaremos en los pasos siguientes:

1. seleccionaremos una lista de cuentas contables en función de la actividad
preponderante de ta UNIóN DE CRÉDITO DE LA M|XTECA, S.A. DE C.V.

2. ldentif icaremos factores de evaluación de las cuentas a revisar.
3. Clasificaremos los factores asignándoles un valor numérico.
4. Calificaremos numéricamente el riesgo.
5. Aplicaremos los factores para evaluar el riesgo de la auditoría.

En función de la calificación del riesgo ponderaremos y ofreceremos las
correcciones pertinentes (ajustes)

EVALUACIóN DE RTESGOS:

CUENTA INHERENTE CONTROL PRUEBA ESPECIFICA

Bancos lnversiones Estados de
cuenta

Conciliaciones bancarias y
auxiliar de cuenta
confirmación de saldos

Depósitos en entidades
financieras lnversiones Estados de

cuenta Confirmación de saldos

Títulos para negociar Capital Actas Verificación de integración
de saldo

Créditos comerciales Cañera Estados de
cuenta

Verif icación de contratos y
paqares
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Estimación preventiva para
riesgos crediticios derivada
de la calif icación

Calificación
de cartera

Reportes
enviados a la
CNBV

Verificación del método y la
calificación asignada

Deudores diversos Bancos Estados de
cuenta

Revisión de pólizas
contables de registro y la
cancelación de estos

Saldos a favor de impuestos
e rmpuestos acreditables lngresos Facturación Calculo y determinación de

las obligaciones
Préstamos y otrosáEéGos
del personal Funcionarios Documento

soporte
Revisión Oe registros
contables

I Estimación por la-
I irrecuperabilidad o difícil
I cobro

Bienes adjudicados

a*-r".r,r * ,"r*
adjudicados

Calif icación
de cartera

Reportes
enviados a la
CNBV

Verificación del método v la
calificación asignada

Activo fijo Documento
soporte

Verificacíón de documentos
jurídicos de soporte

Calificación
de cartera

Reportes
enviados a la
CNBV

Verificación del método v la
calif icación asignada

CUENTA INHERENTE CONTBOL PRUEBA
ESPECIFICA

I 
Propiedades, mobiliario y

leourDo

I 
Depreciación de propiedades,

I 
mobiliario y equipo

Construcciones

Cargos diferidos, pagos
anticipados e intangibles

Préstamos de instituciones de
banca de desarrollo ]

I 
Préstamos de socios

Préstamos de instituciones de
banca de desarrollo

Activo fijo CFDI soporte Verificación f ísica y
registros contables

Activo fijo CFDI soporte
Calculo y 

-
determinación de la
depreciación

Activo fijo CFDI soporte Verif icación f ísica y
registros contables

Pasivos lngresos y
egresos

Calculo y --
determinación de las
obligaciones

Pasivos Estado de
cuenta

Verificación de
contratos y
confirmación de
saldos

Pasivos y
capital

Estado de
cuenta

Verificación dE
contratos y
confirmación de
saldos

Pasivos Estado de
cuenta

Verificación dJ
contratos y
confirmación de
saldos

En¡a¡l lctard
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Acreedores diversos y otras
cuentas por pagar Pasivos Estado de

cuenta

Revisión de pólizas
contables de registro
y la cancelación de
estos

Dividendos por pagar Resultados lngresos y
egresos

Determinación de
resultado contable

Otros impuestos y derechos
por pagar Pasivos lngresos y

eqresos
Calculo y
determ inación

Provisión para beneficios a los
empleados

Estudio
acluarial

lnforme
actuarial

Análisis del estudio
elaborado por el
actuario

lmpuestos a la utilidad diferidos
(a cargo)

Resultado
fiscal

lngresos y
eqresos

Calculo y
determinación

Capital social fijo Actas Verificación y
obtención de actas

Capital social variable Actas Verificación y
obtención de actas

Apodaciones para futuros
aumentos de capital
formalizadas en asamblea de
accionistas

Actas Verif icación y
obtención de actas

Reserva de capital Resultado
contable Actas Calculo y

determinación

Resultado de ejercicios
anteriores

Ejercicio
anlerior

Declaración y
dictamen

Verif icación contra
balanza de
comprobación

A esta fecha se está trabajando con la comparación de los saldos contables del
ejercicio contable 2023 contra los saldos contables del elercicio 2024, mediante
cedulas de auditoría que muestran variaciones porcentuales y numéricas:

> Utilidades(perdidas)
i Numero empleados

- Sucursales
z Razones financieras
i Cuentas por cobrar
i Proveedores
i Ventas
, Gastos
i Principales proveedores
i Salvedades ejercicio anterior (atendidas)
i Observaciones ejercicio anterior (atendidas)
,, Ciclo ingresos cuentas por cobrar
i Ciclo cuentas por pagar
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También se está evaluando el Ambiente de Control, considerando:

z Estructura organizacional
i Ejecutivos clave
i Juicios de la gerencia
i lntegridad de los estados financieros
i Seguimiento de desempeño

- Disponibilidad y confiabilidad de la información

A esta fecha se está rev¡sando las cuentas de:

. ISR propio y retenciones

. IVA propio y retenciones
o Cuotas de seguridad social
o lmpuestos locales

FACTORES DE RIESGO POR CAMBIO

a. Evolución del negocio
b. Cambios fiscales
c. Cambios en NIF's
d. Cambios legales

Calle T¡zatrall! No 36 Despacho A. Cf, Rancho San Lucas. Metepec. Estado de Méxrco
Tel 722 2U 33 07 Email. jc,ardoo@hotmail.com
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DESPACHO DE ASESORIA FISCAL Y DICTAMENES

Se utiliza esta base de datos proporcionada por la CÍa. donde se observa el
comportam¡ento de los ingresos y erogaciones realizadas por la misma, actualmente
se están verificado físicamente los documentos fuentes de los registros contables,
por lo que, en el desarrollo de la misma, se hará la revisión de los documentos
fuente de dichas operaciones, sin embargo por la aplicación del control interno que
viene desarrollando por parte de la cía. se toman como datos confiables contra la
verif icación de éstos.

Hallazgos detectados:

De acuerdo con la revisión previa realizada, para la prevención de riesgos,
identif icamos las sigu¡entes cuentas que se describen:

- De la cuenta 1301-0-0-0-0-0-0-0 que se refiere a créditos comerciales, a la
fecha de este informe presenta un saldo de $ 39,475,023.97 la cual se
conforma de las siguientes subcuentas l3-7-4 Documentados con
garantía inmobiliaria con un saldo de $25,790,826.39, 13-7-5
Documentados con otras garantías con un saldo de $ S28,O5S.2S y 1301-
7-9 Sin garantía con un saldo de 912,156,192.25 ; Calificamos y
cuantificamos los faclores asignándoles un valor numérico y verificando la
seguridad de recuperación de dichas cuentas, en especial esta última
mencionada, verificando el proceso de recuperación y documentación
necesaria para el otorgamiento de estos créditos.

- Derivado de la revisión se detectó la cuenta l g5l -O-O-O-O{-0-0 con un saldo
de $ 4,570,504.25 denominada cRÉD[os vENctDos coMERC|ALES, se
verificó, el método de recuperación de estos, asÍ como los documentos
relacionados a la garantía otorgada por el capital.

- Para la correcta presentación de las declaraciones provisionales, se verifico
que los registros contables se realizaran correctamente, así como, que el
saldo de los estados financieros correspondiera con los datos presentados
ante la autoridad

Respecto a los ingresos les informamos que a la fecha de presentación de este
informe la Cía. tiene un ingreso por $ 6'807,531.83 que se integra por las cuentas
contables número: 5050; 51 01 ; 5105; con un promedio mensual de $ 756,392.42

Verificación de expediente permanente de auditoría

Al respecto me permito manifestar que para el ejercicio contable fiscal 2024 revisado
se integraron los documentos siguienles:

Acta constitutiva
Acta de asamblea del ejercicio inmediato anterior 2023:
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a) Aprobación de estados f inancieros 2023
b) Aprobación de acuerdos generales 2023
c) cédula de identificación fiscal en donde se confirman las obligaciones
fiscales de la auditada 2023

- otros documentos que confirman ras obrigaciones de ra ucREMrx (|MSS,
lmpuestos locales)

Así mismo esta firma presentó la manifestación de cumplimiento a las Normas
lnternacionales de control de calidad, que en este caso particular solicita la
comisión Nacional Bancaria y de Valores para el ejercicio 2.023 a través de las
normas de Normas de revisión de calidad del lnstituio de contadores públicos de
México y, para2024 ésta se presentará.

A la fecha de la presentación de este primer informe parcial de auditoría y en alcance
a la NIA-520, los procedimientos sustantivos aplicados de los saldos iniegraáos en
las balanzas de comprobación mensuales, así como de los registros 

-contables

diarios no presentan irregularidades en apego a las normal de información
fina¡ciera y las reglas de la circular única de initituciones financiera emitida for la
CNBV.

Anexamos al presente informe los cuestionarios de control interno que solicitamos
sean .respondidos por la administración de la unión de crédito de lá Mixteca s.A.
de c.V. y nos sean devuertos en un tiempo de 5 días a part¡r de ra fecha de recibidode este informe parc¡al (21110/2024). Esperamos recibirlos debidamente
contestados el 281 1 0/2024.
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En seguimiento a las NCC ratificamos:

EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO POR ETAPAS

PERSONAL ASIGNADO POR JARITUR, S.C.:

PUESTO NOMBRE DE: A:

Socio /
Gerente

C.P.C. José de la Cruz
Jardón

tNtcto
SEPTIEMBRE

2024

CIERRE MARZO
2025

Supervisor L.D. Francisco Javier
Méndez Esquivel

tNtcto
SEPTIEMBRE

2024

CIERRE MARZO
2025

Auxiliar 1 L.C. Martha Reyes
RodrÍguez

tNtcto
SEPTIEMBRE

2024

CIERRE MARZO
2025

No se trata de la opinión ya que esta se otorga en el informe final de la auditoria de
estados financieros en comento, por lo que, en esta ocasión, nos referiremos
solamente a un informe parcial por el ejercicio revisado y el periodo señalado.

rn Lucas Melecec. Estado de ¡,4exr

ETAPA

Conoc¡mienlo Estrategia lnicio Ajustes Cierre

Socio /
Gerente

C.P.C. José de la Cruz
Jardón

X X X X X

Supervisor L. D. Francisco Javier
Méndez Esquivel

X X

Auxiliar 1 L.C. Martha Reyes
Rodríguez

X X X

lel 722 2U 33 0' Enrarl ,clardoo@hotmail.con
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continuaremos con la revisión de cuentas específicas que integran a la balanza de
comprobación; que incluyen activos, pasivos y resultados.

Atentamente:

C.P.C. JOSÉ DE LA CRUZ JARDON
AUDITOR EXTERNO
AGAFF 11420
cED. PROF.18t1533

Elaboró:

DEPARTAMENTO DE AUDITORíA JARITUR, S.C.

Calle frzat¡all No 36 Despacno A C, Rañcho San Lucas. Melep€c. Estado de Mexrco
fet 722 2U 33 0i Emait lc,ardon@hotmail.com
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II.2 SEGUNDO INFORME PARCIAL DE AVANCES DE
AUDITORIA AL 30 DE NOVIEMBRE2024

con esta fecha, el que suscribe c.P.c. Jose de la cruz Jardón en calidad de titular
de la Firma JARlruR s.c., se permite presentar el segundo informe parcial de la
Auditoria a Estados Financieros por el periodo parcial que comprende de enero a
noviembre del año 2024 de la empresa en referencia.

Organización aud¡tada:
Representante legal:
Comisario:
D¡rector general:
Contador general:
T¡po de auditoría:
Periodo aud¡tado:
lnforme parcial del periodo:
Alcance:

Unión de Crédito de la Mixteca S.A. de C.V.
C.P. ESTELA ALVARADO CAMARILLO
LIC. JOSE LUIS MARTíNEZ LOPEZ
LIC. JUDITH AZUCENA GARCÍI NUEYN
T.C. MABÍA MAGDALENA LEYVA ZUÑIGA
Financiera
Eiercicio contable liscal 2024.
Enero a noviembre 2024.

Verificación de expediente permanente de auditoría

Cumpl¡miento a obligaciones fiscales federales y locales.

Aspectos generales.

Firma de auditores: JARITUR S.C.
Titular de la firma: C.P.C. Jose de la Cruz Jardón
Personal asignado:

Supervisor L.D. Francisco Javier Méndez Esquivel
Auxiliar 1 L.C. Martha Reyes Rodríguez

En apego a las Normas rnternacionares de Auditoría (NrA), y apricando ra
metodología requerida para esta empresa, nuestro trabajo hoy sé módificó para
realizarlo en tres diferentes etapas, a través del uso de iecnoÍogías de trabájo a
distancia, por lo que, con esta fecha, er que suscribe c.p.c. Jose áe la cruz Jaáón
en calidad de titular de la Firma JARlruR s.c., ratifica los aspectos relacionados
presentados en el primer informe y agrega un comentario general de la Auditoria a
Estados Financieros por el periodo parcial que compreñde de enero al 30 de
noviembre del año 2024 de la empresa en referencia.

Antecedentes de enero a septiembre 2024:

se ratificó al personal de Ia firma de auditoría y se identificó y ratificó al personal de
la auditada.

20
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Para efectos de esta primera etapa se asignó por parte de la firma al personal que
se describe:
PERSONAL ASIGNADO POR JARITUR S.C.:

PUESTO NOMBRE DE: A:

Socio /
Gerente

C.P.C. José de la Cruz
Jardón

tNtcto
SEPTIEMBRE

2024

CIERRE MARZO
2025

Supervisor L.D. Francisco Javier
Méndez Esquivel

tNtcto
SEPTIEMBRE

2024

CIERRE MARZO
2025

Auxiliar 1 L.C. Martha Reyes
RodrÍguez

SEPTIEMBRE
2024

CIERRE MARZO
2025

PUESTO NOMBRE

PRESIDENTE DEL
CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

C.P. ESTELA ALVARADO CAMARILLO

PRESIDENTE DEL COMITE
DE AUDITORIA

C.P. MARIA DE JESUS SANCHEZ MACEDA

DIRECTOR GENERAL LIC. JUDITH AZUCENA GARCIA AMAYA

CONTADOR GENERAL T.C. MARIA MAGDALENA LEYVA ZÚÑIGA

OFICIAL DE
CUMPLIMIENTO INTERINO

T,C. MARIA MAGDALENA LEYVA ZUÑIGA

TITULAR DE CREDITO E

INVERSIÓN
L.C.E. YENIKAR FLORES HERNANDEZ
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ETAPA 2 PLANEACION DE LA AUDITORIA:

Se elaboró el plan de auditoría que incluye:

- Evaluación de las relacrones con ra uNroN DE cBEDlro DE LA MrxrEcA
S.A. DE C.V. obteniendo el resultado que se describe:o No existe conflicto de intereses entre la contratante y el contratado en

virtud de que son partes independientes una de otra, y sus actividades
profesionales son totalmente distinlas, ya que la firma JARITUR S.C.
tiene por objeto servicios profesionares de contaduría y Auditoria,
mientras que, ta UNTON DE CREDTTO DE LA MTXTECA S.A. DE C.V.
tiene por objeto Servicios especializados de apoyo a las empresas
micro, pequeñas y medianas a través de financiamientos con ,"'arr"o"
propios y fondeados.

o f{1nás de que en la revisión previa se observó que la UNION DE
cREDlro DE LA MrxrEcA s.A. DE c.V. organizacionarmente cuentacon una eslructura suficiente para dar cumplimiento a las
disposiciones financieras y fiscales a la que está obligada.

- AuditorÍa lnterna:

La UNION DE CREDTTO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. cuenta con
un consejo de auditorÍa interna del cual la titular es la C.p. María de
Jg.ri:§ált"-rl4.ac_eda y un oficiat de cumptimiento a cargo de ta T.C.MARIA MAGDALENA LEYVA ZUñlCn. Los piofesionales
responsables descritos realizan revisiones y evaluaciones mes con
mes mediante sesiones celebradas con el área adm¡nistrativa y
f inanciera de la auditada.
Así también el consejo de auditoría interna da seguimiento a la
selección, contratación y desarrollo del trabajo realizado por el auditor
externo.

De acuerdo con el plan inicial de auditoria el desarrollo de esta, se viene efectuando
con fundamento en las Normas lnternacionales de Gestión de calidad y ñáir".
lnternacionales de Auditoria (NlA,s).

Los restantes componentes de Recursos, lnformación y comunicación, Monitoreo y
procedimiento de remediación se aplican y se documentan al igual que los cinco
primeros durante el desarrollo del trabajo dé auditoría.

se observaron y aplicaron los primeros cinco componentes conten¡dos en la Norma
Internacional de Gestión de calidad (Nlcc), así también, este trabajo se viene

22
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desarrollando con apego en las Normas lnternacionales de Auditoría (NlA's 2oo),
21oy 230 relativas a los objetivos generales del auditor independiente, conducción,
términos de los trabajos y documentación de la auditoría de acuerdo con las NIA's.

De acuerdo con los procedimientos sustantivos de auditoria relat¡vos a la realización
de un análisis evaluativo de los regislros contables y estados financieros de
ucREMlx s.A. DE c.V. se vienen obteniendo evideñcias sólidas de que ros
registros contables de la revisada son completos, válidos y exactos, hemos
seleccionado las cuentas que en párrafos posteriores se enuncian.

Entre otros procedimientos hemos tomado los saldos finales de la balanza de
comprobación al 31 de diciembre 2023 y verificado que esos saldos finales sean los
saldos iniciales del periodo contableJiscal 2024.
Hemos comparado los saldos finales mensuales del ejercicio 2024 y realizado un
análisis previo de la antigüedad de estos.

ilg_r]11o:3qligando los procedimientos sustantivos apticabtes a ta UNTON DE
CREDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. que de manera general son:

- Acciones para detectar incorrecciones materiales en las afirmaciones
registradas en la contabilidad de la auditada,- Pruebas rearizadas para detectar registros erróneos y que sean ¡mportantes
en los registros financieros de ra auditada y, que permita obtener ra évidencia
de dichas desviaciones.

- se describen ros procedimientos de revisión, detección de desviaciones de
los registros contabres de ra auditada mediante supervisión oirecta y consurta
con terceros.

Así también las acciones que fundamentan ros procedimientos sustantivos:

. Revisión y cálculo de los registros y pólizas contables,. Verif icación de saldos,
o Verificación de registros oportunos,. Comparación de saldos,

' comprobación de documentación soporte tanto de ingresos como de
egresos a través de los comprobantes fiscales digitales y su identificación es
los estados de cuenta bancaria,

. Verificar el cumpl¡miento de las obligaciones tributarias a las cuales está
sujeta la auditada durante el ejercicio,. Verificar el correcto registro y cálculo de perdida de ejercicios anteriores,. Verificar el correcto registro y cálculo de registros de nómina y retenciones
involucradas por este concepto.

23
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Para efectos de la evaluación previa de riesgo y en cumplimiento a los
procedim¡entos sustant¡vos nos basamos en los pasos siguientes:

6. Selección de cuentas contables en función de la actividad preponderante de
IA UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA, S.A. DE C.V.

7. ldentificación de factores de evaluación de las cuentas a revisar.
8. Clasificación de los factores asignándoles un valor numérico.
9. Calificación numérica del riesgo.
1 0. Aplicación de factores para evaluar el riesgo de la auditoría.

En función de la calificación del riesgo seguimos ponderando las correcciones
pertinentes (ajustes)

EVALUACIóN DE RIESGOS:

CUENTA INHERENTE CONTROL PRUEBA ESPECIFICA

Bancos lnversiones Estados de
cuenta

Concil¡ac¡ones bancarias y
auxil¡ar de cuenta
confirmación de saldos

Depósitos en entidades
financieras lnversiones Estados de

cuenta Conf irmac¡ón de saldos

Títulos para negoc¡ar Capital Actas Verificación de integración de
saldo

Créditos comerciales Cartera Estados de
cuenta

Verificación de contratos y
pagares

Estimación prevent¡va para
riesgos crediticios derivada de
la calif icac¡ón

Calificación
de cartera

Reportes
enviados a la
CNBV

Verif icación del método y la
cal¡ficación asignada

Deudores diversos Bancos Estados de
cuenla

Revisión de pólizas contables
de reg¡stro y la cancelación de
estos

Saldos a favor de impuestos e
impuestos acreditables lngresos Facturac¡ón Calculo y determinación de

las obl¡gac¡ones
Préstamos y otros adeudos del
personal Funcionarios Documento

soporte
Revisión de registros
contables

Estimación por la
¡rrecuperab¡l¡dad o dif ícil cobro

Calificación
de cartera

Reportes
enviados a la
CNBV

Verif icación del método y la
calificación asignada

Bienes adjudicados Activo fijo
Documento
soporte

Verificación de documentos
jurídicos de soporte

Estimación de bienes
adjudicados

Calificación
de cartera

Reportes
enviados a la
CNBV

Verif icación del método y la
calificación asignada

24
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CUENTA INHERENTE CONTROL PRUEBA ESPECIFICA

Propiedades, mobiliario y
equipo Activo fijo CFDI soporte Verif¡cación f ís¡ca y

req¡stros contables
Depreciación de propiedades,
mobiliario y equipo Activo fijo CFDI soporte Calculo y determinación

de la depreciación

Construcciones Activo f¡jo CFDI soporte Verificación f ísica y
registros contables

Cargos dif eridos, pagos
antic¡pados e intangibles Pasivos lngresos y

egresos
Calculo y determinación
de las obl¡gac¡ones

Préstamos de ¡nstituc¡ones de
banca de desarrollo Pasivos Estado de

cuenta
Verificación de contratos
y confirmación de saldos

Préstamos de socios Pasivos y capttal Estado de
cuenta

Verificación de contratos
y confirmación de saldos

Préstamos de instituc¡ones de
banca de desarrollo Pasivos Estado de

cuenta
Verificación de contratos
y conlirmación de saldos

Acreedores diversos y otras
cuentas por pagar Pasivos Estado de

cuenta

Revisión de pólizas
contables de registro y la
cancelación de estos

Dividendos por pagar Resultados lngresos y
egresos

Determinación de
resultado contable

Otros impuestos y derechos
por pagar Pasivos lngresos y

eqresos Calculo y determinación

Provisión para benelicios a
los empleados Estud¡o actuar¡al lnforme actuarial Análisis del estudio

elaborado por el actuar¡o
lmpuestos a la utilidad
diferidos (a carqo) Resultado f iscal lngresos y

egresos Calculo y determinación

Capital social fijo Actas Verificación y obtención
de actas

Capital social variable Actas Verificación y obtención
de actas

Aportac¡ones para futuros
aumentos de cap¡tal
formalizadas en asamblea de
accionistas

Actas Verificación y oblenc¡ón
de actas

Reserva de capital Resultado
contable Actas Calculo y delerminación

Resultado de e.jercicios
anter¡ores Ejercicio anterior

Declaración y
d¡ctamen

Ver¡ficación contra
balanza de comprobación

i¡holmerl con
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e esta 3 contra
los saldos contables del ejercicio 2024, mediante cedulas de auditoría que muestran
variaciones porcentuales y numéricas:

,- Utilidades (pérdidas)
i Numero empleados
¡ Sucursales
i Razones financieras
. Cuentas por cobrar
i Proveedores
,. Ventas
> Gastos
i Principalesproveedores
i Salvedades ejercicio anterior (atendidas)
i Observaciones ejercicio anterior (atendidas)
,- Ciclo ingresos cuentas por cobrar
i Ciclo cuentas por pagar

También se aplicaron cuestionarios de control intemo que incluyen:

; Estructura organizacional
z, Ejecutivos clave
; Juicios de la gerencia
i lntegridad de los estados financieros
i Seguimiento de desempeño
,, Disponibilidad y confiabilidad de la información

A esta fecha se siguen revisando las cuentas de:

. ISR propio y retenciones

. IVA propio y retenciones

. Cuotas de seguridad social

. lmpuestos locales

FACTORES DE RIESGO POR CAMBIO

e. Evolución del negocio
f. Cambios fiscales
g. Cambios en NIF's
h. Cambios legales

26
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Derivado de la revisión previa y en cont¡nuación de esta auditoria se reportan
saldos al 31 de octubre 2024 por las siguientes cuentas:

Respecto a los ingresos les informamos que a la fecha de presentación de
este informe la Cía. tiene un ingreso por $ 6'807,5A1.8S que se integra por
las cuentas contables número: 5050; 5101 ; S105; con un promedio mensual
de $ 756,392.42.

Encontramos que los saldos de estas cuentas no corresponden a la suma de los
XML's emitidos por la entidad en el ejercicio, por lo que se realizó una conciliación
de estos para identificar la razón de las discrepancias detectando que no se emiten
los comprobantes Fiscales Digitales (cFDl) conectamente, por lo que se solicita
emitir cFDl en método de Pago en Parcialidades y/o Diferido (ppD) y complemento
de pago por cada operación cobrada.

- De la cuenta 1301-7-0-0-0-0-0-0 que se refiere a créditos comerciales sin
restricción, a la fecha de este informe presenta un saldo de $ 3g,475,073.g7;
Calificamos y cuantificamos los factores asignándoles un valor numérico y
verificando la seguridad de recuperación de dichas cuentas. se solicito el
archivo de un grupo de socios para la verificación, revisión y seguim¡ento de
los créditos otorgados a los mismos verificando que la caliiicación sea
determinada bajo f undamento del procedimiento para la Calificación y
Constitución de Estimaciones Preventivas emitida por la CNBV.

Durante esta segunda revisión se solicitó el expediente continuo de ciertas cuentas
de Cartera de lo cual pudimos identificar durante la revisión individual que:

- Existe un retraso en la emisión de los contratos por la prestación de los
créditos, y en algunos casos no se encontró los contratos de créditos
pasados como lo es en el caso del socio Juan Salvador Maceda Loyola.

- En cuanto a la cuenta 1351-0-0-0-0-0-0-0 con un saldo de $ 4,570,504.25
denominada cRÉDlTos vENclDos coMERc|ALES, se verificó, et método
de recuperación de estos, asi como los documentos relacionados a la
garantÍa otorgada por el capital asi como el seguimiento de los créditos
vencidos en periodos anteriores.

En nuestra segunda visita se verifico el expediente continuo de los créditos vencidos
corroborando que estos se hayan contabilizado correctamente, de igual manera que
fueran cobrados en su totalidad y/o tomado las medidas fiscales correspondientes.

- Se verificó que los impuestos del ejercicio a septiembre 2024 se hayan
presentado adecuadamente y con veracidad, solicitando los reportes
auxiliares correspondientes y conciliando con las declaraciones em¡tidas ante
la autoridad, detectando que los pagos realizados por la retención de ISB de
la Sra. Arli Morales se estuvieron calculando y enterando erróneamente, por
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lo que realizo la observación y se solicitó la presentación complementaria de
las declaraciones previas.

En continuación de la revisión previa se verificó que se calculara y se presentaran
las declaraciones complementarias adecuadas por la corrección del lmpuesto "lSR
retenido Asimilables a salarios", siendo estas presentadas conforme a la
observación previa.

Verificación de expediente permanente de auditoría

Al respecto me permito manifestar que para el ejercicio contable fiscal 2024 revisado
se integraron los documentos sigu¡entes:

- Acta constitutiva
- Acta de asamblea del ejercicio inmediato anterior 2023:

a) Aprobación de estados financieros 2023
b) Aprobación de acuerdos generales 2023
c) cédula de identificación fiscal en donde se confirman las obligaciones
fiscales de la auditada 2023

- otros documentos que confirman ras obrigaciones de la ucREMlx (lMSS,
lmpuestos locales)

se utiliza la base de datos proporcionada por la cía. donde se observa er
comportamiento de los ingresos y erogaciones realizadas por la misma; se ha
realizado la revisión de ros documentos fuente de dichas operaciones.

Respecto a los ingresos les informamos que a la fecha de presentación de este
informe la Cía. tiene un ingreso por $ 9,190,13g.07 que se integra por las cuentas
contables número: 5050; 5101;5105; con un promedio mensual de g 743,64g.9.1

Ra.tif¡cando que dichos ingresos no coinciden contra los XML's emitidos por la
entidad y los registrados en la contabilidad. A lo que se sugirió al consejo oe l! cia.
que se corrigiera esta situación, y la respuesta fue que se hará a partir 

-del 
ejercicio

2025.

lntegración de las deducciones autorizadas de enero a noviembre del año 2024. se
anexa cédula electrónica denominada ,CÉDULA 6 DEDUCCIONES
AUTORIZADAS.pdf"
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En esta cédula detectamos lo siguiente:

Al día 19 de noviembre se dio la baja del colaborador C. Humberto Méndez
Gómez, solicitamos el expediente de baja y verificamos que se haya
realizado conforme a ley. Corroborando que las prestaciones le fueron
pagadas debidamente, de igual manera se solicitó y verifico que se realizara
la baja de dicho empleado ante IMSS e INFONAVIT.

Para el concepto de propiedades, Mobiliario y equipo se verificó que los
activos dados de alta en contabilidad se encontraran físicamente en la
empresa, asegurando su funcionalidad y existencia, de manera que se
determine si deben permanecer en los libros o deberán ser dados de baja,
asi mismo se corroboró la adquisición de una camioneta TOYOTA RAV4
LIMITED el dÍa 23 de mayo y, que esta misma se encontrara registrada
contablemente. Al respecto pudimos observar que los mismos cumplen con
los lineamientos establecidos en las NIF's.

Conforme a lo estipulado en el Artículo 122 de la LFT, se verificó que la
entidad realizara el pago de la PTU del ejercicio inmediato anterior 2023,
dentro de las fechas correspond¡entes, asi mismo, se ratificó que el cálculo
elaborado por la entidad para el ejercicio revisado estuviese bien calculado,
corroborando que éste fue correcto.

Se ratifica que conforme a la revisión previa de nómina, de la cuenta 2401-
0-0-0-0-0-0 "Acreedores diversos y otras cuentas por pagar',,
principalmente constituido por impuestos por pagar y otras obligacioneé, se
verificó que los cálculos realizados por la Unión se hayan realizado de
manera correcta, cotejando la información presentada ante la autoridad y que
esta fuera presentada de manera verídica, detectando el cálculo enóneo por
parte de la entidad sobre las retenciones aplicadas a la Sra. Arli Morales
Luengas, por lo que, se solicitó y se verificó la corrección inmediata por los
periodos afectados.

Durante esta segunda revisión se constató la presentación de las
declaraciones complementarias por el concepto de "Retención ISR

Asimilables a salarios" retenidos a la Sra. Arli Morales de los periodos
correspondientes afectados verificando que se presentaron en tiempo y
forma.

Se detectó que en el día 20 de noviembre el Consejo de la UCREMIX
determinó la condonación del 50% de los intereses moratorios por un monto
de $3,055.56 correspondiente al crédito otorgado el día 15 de agosto del
2024 por un total de $ 1,000,000.00 a favor de Centro Médico Quirúrgico
DONAJI S.A. de C.V. los cuales corresponden a 5 dias de mora desde el día
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15 de noviembre 2024 al 20 de noviembre 2024,la condonación se autorizo
por el atraso en la elaboración del contrato de apertura de crédito ante el
Notario Público Licenciado Othón Sibaja MartÍnez.

- Para pagos provisionales se constató que se aplicaran las disminuciones
correspondientes por la PTU pagada en el elercicio corroborando la correcta
aplicación de estas, en su dilerimiento.

- En el proceso de la revisión, se solicitó el expediente continuo de los créditos
otorgados con mayor saldo, para la verificación de la integración de la
documentación de estos, identificando que cada uno de los socios cuenta
con su expediente individual en donde se especifica por medio de aparlados
la documentación del solicitante de crédito, avales, información legal y
financiera, asi como los créditos otorgados a los mismos, sin embargo, se
sug¡ere que se realice una separación por los Créditos Otorgados con
GarantÍa lnmobiliaria, Documentados con otras Garantías o Sin garantía, asi
como los Créditos vencidos, con la finalidad de una idenlificación más
eficiente que permita la identificación de las garantías inmobiliarias y su
correctos gravámenes.

En seguimiento a las Normas de Gestión de Calidad (NGC) ratificamos: el
cumplimiento de las mismas.

EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO POR ETAPAS

Puesto ETAPA

Nombre Conocimi
ento

Estrate
gia

lnicio Ajustes Cierre

Socio /
Gerente

C.P.C. José de la
Cruz Jardón

X x X X X

Supervi
sor

L. D. Francisco Javier
Méndez Esquivel

X X X

Auxiliar
1

L.C. Martha Reyes
Rodríguez

X X X
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PERSONAL ASIGNADO POR JARITUR, S.C.:

PUESTO NOMBRE DE: A:

Socio /
Gerenle

C.P.C. José de la Cruz
Jardón

tNtcto
SEPTIEMBRE

2024

CIERRE MARZO
202s

Supervisor L.D. Francisco Javier
Méndez Esquivel

tNtcto
SEPTIEMBRE

2024

CIERRE MARZO
2025

Auxiliar 'l L.C. Martha Reyes
RodrÍguez

SEPTIEMBRE
2024

ENERO 2025

Continuaremos con la revisión de cuentas específicas que integran a la balanza de
comprobación; que incluyen activos, pasivos y resultados.

No se trata de la opinión ya que esta se otorga en el informe final de la auditoria de
estados financieros en comento, por lo que, en esta ocasión, nos referiremos
solamente a un informe parcial por el ejercicio revisado y el periodo señalado.

continuaremos con la revisión de cuentas específicas que integran a la balanza de
comprobación; que incluyen activos, pasivos y resultados.

Atentamente:

C.P.C. JOSÉ DE LA CRUZ JARDON
AUDITOR EXTERNO

AGAFF I1420
cED. PROF. 1811533

Elaboró:

DEPARTAMENTO DE AUDITORíA JARITUR, S.C.

Rancho San Lucas. l,,4elepe(
Ernail. lclardon@hotmarl coo
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III. DICTAMEN

Calle Trzatrall, No 36 Despachc A Cc Rancho San Lucas lv'telepec. Eslado de Méirco
lel 722 2U 33 0: Email. jclardoo@holmatl cor¡
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tNFoRME oe euoroRír EMlloo poR Los AUDtToRES INDEPENDtENTES

Al conseio de administración y a los accion¡stas de
ut¡¡óH oe cBEDtro DE LA MlxrEcA s.A. DE c.v.
PRESENTE

Opinión:

He examinado los estados f¡nancieros de la UNIÓN OE CREDITO OE LA MIXTECA S.A. DE C.V.,

al 3.1 de diciembre de 2024, y los estados de resultados ¡ntegral, de var¡aciones en el capital contable

y de llulo de efectivo por el año que terminó en esa fecha, así como las notas explicativas a los

estados financieros que incluyen un resumen de las políticas conlables sign¡f¡cativas.

La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados

financ¡eros, de conformidad con las Normas de lnformación Financiera y la reglas y prácticas

contables aplicables a las Uniones de Crédito emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de

Valores a través de la Circular Única de lnst¡tuciones Financieras y de control interno que la
Admin¡stración consideró necesar¡o para perm¡tir la preparación de estos, libres de desviación

material debida a fraude o error.

Fundamento de la opinión.

La responsabilidad del suscrito consiste en expresar una opinión sobre los estados financ¡eros, con

base en el trabajo de auditoría efectuado. He realizado d¡cho trabajo de auditoría de conformidad

con las Normas Internacionales de Auditoría emitidas por el Consejo de Normas lnternacionales de

Auditoría y Aseguramiento, "lnternational Aud¡t¡ng and Assurance Standards Board" de la Federación
lnternacional de Contadores "lnternational Federat¡on of Accountants", y a los procedim¡entos

específicos que atiendan a las características particulares de operación de las Entidades

Financieras. Dichas normas exigen que se cumplan los requerimientos de ética, así como la

planificación y ejecución de la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los

estados financieros están libres de desviación material.

Somos independientes de la UNtÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A. D E C.V., de conformidad

con el Código de Ética Profesional emitido por el lnst¡tuto Mexicano de Contadores Públicos, A.C.,

en apego a los requerimientos de ét¡ca que le son aplicables a nueslro trabajo de audiloría de estados

financiáros en México y hemos cumplido con las demás responsab¡lidades de ética contenidas en el

propio Código de Ética Profesional, apl¡cable a la rama de auditoría como materia integrante de la

bontadrrí" 
-PúOl¡"a 

en México. Consideramos que ta ev¡dencia de auditorÍa que hemos obtenido

proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra op¡nión.

Asuntos clave de auditoría

Los asuntos clave de auditoría son aquellas cuest¡ones que, a nuestro ju¡cio profesional, fueron de

la mayor importanc¡a en nuestra auditoría de los estados linancieros del periodo actual.
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Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de la auditorÍa de los estados financieros en su
conjunto. y en la formación de la opinión de la auditoría sobre estos, s¡n expresar una opinión por
separado sobre estos asuntos. Hemos determinado que no existen asuntos clave a revelar en
nuestro ¡nforme de aud¡toría.

Bases de preparación de los estados financieros.

Los estados financieros adjuntos en la que se describen las bases utilizadas en la preparación de
estos; fueron preparados y presentados de conformidad con las reglas y prácticas tontables para
Uniones de Crédito emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y dJVatóres.

le;;pglybitldades de la administración y de ros encargados del Gobierno de ra alNtóN DE
CREDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. en retación conlos estados financiercs

En la preparación de los estados financieros, la Admin¡stración de la uNlóN DE cRÉDlro DE LA
MlxrECA s.A. DE c.v. es ra responsabre de ra evaruación de ra capacidad d" ra 

"nirolJ 
para

cont¡nuar como negocio en marcha, reverando en su caso, ras cuestiones rerat¡vas ar n"gáii6 
"nmarcha y utilizando la norma contable del negocio en marcha, excepto s¡ Ia Adm¡nistración-tiene laintención de l¡quidar a ra enridad o de cesai operaciones, o b¡en no exista otra arternativa más

real¡sta.

Los encargados det cobierno de la uNlóN DE cRÉDtro DE LA MTXTECA S.A. DE C.V. sonresponsables de la superv¡sión del proceso de la información linanciera de la m¡sma.

Responsabilidades der auditor en reración con ra auditoría de ros estados Íinancieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonabre de que ros estados financieros en suconjunto están l¡bres de desviación material, deb¡da a fraude o eiror, y emitir un informe de auditoríaque cont¡ene nuestra opin¡ón. seguridad razonabre es un arto niver dó seguridad, p"ro * griániir"que una auditoría real¡zada de conformidad con las Normas lnternaciónales de Audito;ía (NlA)
siempre detecte una desviación materiar cuando existe. Las oá.r¡á"¡o"á. pr"o1, oáü"i."'" rü1,0"o error y se consideran materiares si, individuarmente o de forma cón¡unü, p-r"áá- p-r"rli."
razonablemente que inlluyan en las dec¡s¡ones económicas que los usuarios toma; ba;áíá;;; enlos estados financieros.

como parte de una auditoría de conformidad- con ras NrA's, apricamos nuestro juicio profesional ymantenemos una actitud de escepticismo profesional durante tóda la aud¡toría.

Tamb¡én:

> ldent¡ficamos y valoramos los riesgos de desviación mater¡al en los estados financieros,
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de *d¡toí";;" ;;;;;;,.
a d¡chos riesgos y obtuvimos evidenc¡a de auditorÍa sufic¡ente y adecuad" pui" propoi"ion"¡.
una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación ,atei¡"1'Oe¡iáá u
fraude es más elevado que en el caso de una incorreción mater¡al debida a eror, ya lre etfraude puede ¡mplicar colusión, falsificación, omisiones del¡beradas, manitástaciáne"
¡ntencionadamente erróneas o la elusión del control interno.

)' Obtuvimos conoc¡m¡ento del control interno relevante para la auditoria con el fin de diseñar
procedim¡entos de auditoría que sean adecuados en función de las c¡rcunstancias y ná óon
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno oe la Entidá0.

), Evaluamos ro adecuado de ras porÍticas contabres apricadas y ra razonabiridad de ras
estimaciones contabres y ra correspondiente información reveradá por ra Administración.
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; Concluimos sobre lo adecuado de ta utilización, por la Administración, del princ¡pio contable
del negocio en marcha y con la evidencia de auditoria obtenida, concluimos sobre si existe
o no una desviación material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar
dudas significativas sobre la capac¡dad de la UNIÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA S.A.
DE C.V. para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que ex¡ste una
¡ncertidumbre malerial, se requiere que llamemos la atención en nuestro ¡nforme de audilona
sobre la correspond¡ente información revelada en los estados f¡nancieros o, si dichas
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nueslras
conclusiones se basan en la evidencia de aud¡toría obtenida hasta la fecha de nuestro
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que
ta UNtÓN DE CRÉDlTo DE LA MIXTEoA S.A. DE c.v. deje de ser un negocio en marcÉa.

1. Evaluamos en su conjunlo, la presentac¡ón, la estructura y el contenido de los estados
financieros adjuntos, inclu¡da la información revelada y si los estados financ¡eros representan
las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logra la presentac¡ón razonable.

Comunicamos al Consejo de Admin¡stración de ta UNIóN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A. DE
C.V.; entre otras cuest¡ones, el alcance y el momento de real¡zación de nuestro trabajo y los
hallazgos significativos dei mismo, asícomo cualquier deficiencra significat¡va del control internó que
identificamos en el lranscurso de la auditoría.

También proporcionamos a los encargados delgobierno de la Entidad una declaración de que hemos
cumplido con los requerimientos de ét¡ca aplicables en relación con la independencia y
comunicándole a ellos de todas las relaciones y demás cuesliones de las que se puede esperar
razonablemente que puedan afectar a nuestra independencia y, en su caso, las correspondientes
salvaguardas,

C.P,C. JOSÉ OE LA CRUZ JARDON
AUDITOR EXTERNO

AGAFF 11420
cEo. PROF. 181 1533

ATENTAMENTE
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IV. ESTADOS F¡NANCIEROS
BASICOS

Calle frz¿trall Nc 36 Despacnc A a'-, RanCho San Lucas Metepec. Estado de Mextco
Íel 722 264 330' Ernail. lclardon@hotmail corn
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t II{ECnEnO * L UtrlECT, S¡. rCV.
(nQLGr rü. 21 mAG. T RDltGS E- gn üAJtAp r{fE IIOIqXAC

ESTAD r RESI.ITAUE DÉ. 01 OE 6RO AL 31 T DEDME 2O2A
(Cfr.3 en pe.6)

FI]{ANOERqS
INGRESOS POR IN]ERESES

POR INTERESES
RESULTADO POR POSOON MONEIARI¡A NETO (MARGEN FINArcIERO)

FIXANCIERO
ESIIMACION PREVEMTMA PARA RIESGOS CREDÍICIOS

FI¡{ANqERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDIIIC¡OS

§

I

6

¡
s

8,433,366.01

7,W,1:r7.67
361

RESULTAOO POR IMTERMEDTACION

INGRESoS (EGRESoS) DE LA oPERACÓN
DE ADM INISTRACION

DE LA oPERACIÓ¡I
PARrcIPACION EN EL RESULfAM DE SUBSIDARAS NO CONSOLIDARTAS Y ASOCIADAS

AIITES D€ I PT'ESTOS A LA UÍILIDAD

Y TARIFAS COBRADAS
Y TARIFAS PAGADAS

N¡lPUESÍOS A LA UNUOAD CAUSAMS
TMPUESTOS A tA Uf|UOAD DTFERTDOS (NEIOS)

5

$

s
s
$

¡

13,558.94

456,266.14
5,N,ú7.@

AXfES DE OPERAOO¡¿ES t}SCONf II{UAOAS
OISCOI{T]NIJA DAS

RETO

111.17

Zuñi9.

PARTlcIPACbN coNTROI-ADoRA
PARTICIPACIOT{ NO COiÍROLAMRA

zzü,o71.§
2 26 074 3¡)

"El prEsente 6tdo (k r€3ultá(b6 se foimuló (h conformded con los Crileri6 de Cornái¡llsd pera Union6 d€ ffiito, €mdrdos pof ta
ComÉ¡ón Nac¡onal Bancafía y d9 Valore6, coo fundamento eñ lo dispuesto por los athdG 65, 07 y 74 de la Ley de UniorE§ (b
cb obaeñáncia g€rEraly obligctoria, ep¡ic¡d6 do ñ&are consi6t€nte, encoñtrándGe rrnaied6 todG ¡c ingrlaG y egresG deri\edrs

de láa opq"&ionc €ftctueda por le Uiión (b Ctúdito dursnto d p€riodo aribe msrionadr, láa cual€3 se r€elizerú y E¡uamñ con
ap6go a sñas práctica y a les dispGic¡onc áplicabl€8

El prBglte 6ata& de rEultt(lca iÉ eprobdo por €¡ Cssqo de Adñ¡nsiirecih bqo ls flaFrl8dlilidád de 106 disct¡Es $.8 lo
su8criber."

Pfuiná ur€b dá la Cornbi¡5n l,Lciql€l Bancaria y (b Vakr6 ' ]rtbr/ruu.gob.mtc|lhr .
"El ír*rco & cqil,al¿acióo al 31 ft cr¡cbnbre de 2@4 €3 de 79.grr{'

¡4.ñ¡o RoC¡. R¡mt.z
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t úr Df crEDrro Dr a¡ ¡rIBca. §¡. ot cv. (631)
otQtEta t5. 2t ñ cc ,atD!6 DE stt ,ttnttpai oa tEolt! o^¡ac^

fsraoo Dr ñ"u:re6 Dt tf€cflvo
oe 01 0a *xo lr ¡1 Dt D¡c¡Erlt€ 202¡

lor pald6 ce rc íptó tuF de efeatlo
Pélt't .s F¡ tt tqiñ o Eth.to ,or Eall.r d.t tEi.riD Asabr . A.trúd6 óé ¡Erd. y FlúEranto
D.fc¡t bia§ (b Alganalt rbo-r, y EqirDo
Atr§tdll <,. 4.tlD5 ¡rt¡gÉ.'
Eittrrro r.!€nli* D-a iÉi¡aE cÉtEbs

¡¡r9cr6. ¡ (ttd ÉÉ¡!. Y oa.rr¡6
Pittp*lo .ñ .l aartúo <t 96!ú.rt lt, C.n-5É y Aro<d- t ¡rEoo<t úlnr6
OD.rdE o-dthr¡óa

C¡üó á iiÉÉbnas an ,.bEe
6|tó m oct¡doÉ. Oo. ÉFrto
c-to c. ó.rl& (úrc)
C.ooc.¡ c¡r.ó.,. c'.dro (raro)
Oíúó.n O.|!cñor d. C¡üD AdqutÉo. (ñ.to)
ÉÉb .ñ ¡16 

^d¡¡ta.dc 
(¡éto)

c¡¡üo a¡ orú Á.iha oc.6tl6
C¡rbb .n PdrG E¡t!¡lt
cjlbb .r plth.c B¡rc¡*§ & so.tB y rb OtB OEa¡rDa
C.ibi, 6 @llcits Érdt6
crÜó á d.ddo. (odc)
Crüa .n Ot6 Ed OFlto.
e¡65 .n .tllEntc d. .oO.r@ (.,. Fütrb. .a!trt- E¡.b,rüb @ úr¡r¿.. d. opeEú.)
coólc & ¡rpeao. . ¡ ünd (o. ór¡ücl
P{G & ¡r$rrao5¡ b tl5al
r-a.hiüÉ ó6¡5ú.t cr-ú.

Cot oi por CrsDtó.r dé fllrtde.t |bbG.b y rqriE
P.96 po.  rrqúEii¡ d€ Prc9edóet rbbeú y Eqlpo
coó.6 ,o. DS.*rh rl. gtr!r,t., Asfis y -ir¿i(bs (b co.rtot @.ruíro
PTG pc 

^dqottúñ 
d. fñ6.6brrr Asbda y *erb. <l oiiot @imo(¡6os po. DQo.rú. & 016 ,¡Er*r.. F. r¡6t6

Paac F. rdqr]üal,ñ d. (xc l¡Éfrbe. f,!ñ.rr.5
cotD. d. o¡üidc .n Elbdh
PaqG F. rdaultÚn d. 

^<t6 
tnr¡rgbt.

CóblG p6 o@!túñ d. A.ttc d. tr!¿ lljEb. otOo.t¡. pñ b v!ñt!
Cóbrú ,a Dtporaó. (b 0i6 Actb. d. L¡4! trñ¡tr
P¡!55 

'o. 
&lqúEúñ rr. oiú. 

^d¡ó. 
(l tárg¿ ür&ór

@¡rG eEos. rEiuttfrc d. (§!.,lm (dG Frit¡¡ @bafte Ékihd6 o -rlvl d6& ml{í)
P.!ú6 eüG ¡ ixrn ¡|rntc dc ób.,tuE (& p¡rir.s .uüF ts Ébr¡,6 @ - vtlr,.s dE ¡mnih)
iaa .L .r.oah d. xa¡t.d- .t ¡¡dú.

cobol,or EfiErh rl€ 
^ñbr|e5PacG po. R.!ñbo!os.b card scH

946ire Ddardosen E&.1É
P.tG Asdo5 a b ¡É!r9r¿ rr. A..bc Propt

nao. .r. .lb.tiÉ ¡L -aryt¡ir.. .t tbr(¡¡tttto

i(2,2,279.80)

ao,,ogo.r,

¡ 6,5r9,a36,25

t

235,961.t3

a axt"aaS.ta

t
I !6¡,106.a¡

F¡ii. étá d. tqio $ brhu¡5 d. dÉd*! d k'. crtaE d. csll¡ühd p.ñ ud¡B ó C¡ú.¡!o, rntdó pf t. cqB¡ó. tisihc B.,E-. y d.
oÉ dn rrrEro a b d.¡Éto tE ¡a.1büú 65 6/y 7a éta L6y d. u.*,E <r¿ cfúóto <t otl.lt¡ cára, d¡gdofiá, dicdó d. ñ.É

¡lnt . ft61Érxlo.s E q¡rb6 tod¡¡ r¡. qL.ú. y .dirs .l.acirF <h.Lds ú rr. op..ei,B.ácrúrL. F.h t,¡Én & C¡údto.nat d p.ri<xk,
lÉd!ó. ht dd- s -t.i!.m y.1l!Ú d Eo. rru rr&tú y. t- d¡.paqau tatda

Fsfie Él¡.b .b lup .dn& rE .F¡b.do p.r ó¡ Cdúqo & Adñin¡nÉ¡¿n bqio l¡ Bpq§{r idd .b JB diE1i6 q.É to .le.ilú
rÉó.b l¡ Coarir l-dl¿ BrsÉ y d. V.tdB - nllPr/wft.go6.mrobv -

liñ¡oRoFt te c.P,Bi t Alló.r.C.n.r- c'.
A'¡¡r¡r.. ¡itñ rrrjl rl. .Lr coGcro ¡a 

^ünñ-dó¡
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V. NOTAS A LOS ESTADOS
FINANCIEROS

Ca¡le frzatiall, No 36 Despacho A C. Ranchc San Lucas. Melepec. Estado de ¡,,!exrco
let 722 2U 33 0, Ea¡a'|. lclardon@hotmarl.cor¡
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DESPACHO DE ASESORIA FISCALY DICTAMENES

u¡rtó¡¡ oe cRÉoro DE tA MtxrEcA s.A. DE c.v.
ORQUIDEA No. 21, JARDINES DEL SUR,

HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON.

oAxAcA, MÉxtco.

NOTAS A TOS ESTADOS FINANCIEROS

At 31 DE DICIEMBRE DE2024
(crFRAS EN MTLES DE PESOS)

1. ACTIVIDAOESPRINCIPALES.

LA UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
(enunciativamente; UCREMIX S.A. de C.V.); es un organismo auxiliar de crédito desde el día 12 de
abril de 1993, registrado de esta manera ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y ratificado
a esta fecha con la Cédula de ldentificación F¡scal emitida por el Servicio de Administración
Tributar¡a (SAT) en la actividad económica del orden de UNION DE CBEDITO y que de acuerdo a
la Constancia de Situación Fiscal se dedica a la prestación de serv¡cios especializados de apoyo a
las micro, pequeñas y medianas empresas (empresas integradoras) a través del otorgam¡ento de
créditos; actividad que realiza gracias a la recepción de aportaciones económicas de sus socios y
aceptación de préstamos de otros entes financieros.

Esta uNtóN DE cRÉDtro DE LA MtxrEcA, soctEDAD ANÓN|MA DE cAPlrAL VARIABLE,
cont¡nua como contribuyente del Rég¡men General de Ley Personas Morales ante el SAT y realiza
su actividad de acuerdo con el objeto soc¡al ¡nserlo en la cláusula qu¡nta de los Estatutos Soc¡ales
del acta número 4319 de fecha 12 de abr¡l de 1993, pasada ante la fe del L¡cenciado Othón Sibaja
Martínez, Notar¡o Público número 46 en el Estado de Oaxaca y con residencia en la Ciudad de
Huajuapan de León. A través del t¡empo se han generado actas de asamblea de accionistas
exlraordinarias por la aceptac¡ón y en su caso baja de socios s¡n afectar su objeto social descrito en
este párrafo, dichas actas de manera enunciativa son: 7,487 de fecha 04 de enero de 1996; 31,130
de lecha 15 de junio de 2006; 48,408 de fecha 19 de diciembre de 2014i 52,416 de fecha 05 de
diciembre de 2016; 56,270 de fecha de 09 de octubre de 2018.

Los cambios de acc¡onistas se realizan de acuerdo con las dispos¡ciones de la Comisión Nac¡onal
Bancaria y de Valores (CNBV) y quedan plasmados en las actas que se suscriben por su prop¡o

Conselo.

El capital social de la Unión de Crédito de la Mixteca S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2024
presenta los siguientes saldos:

CAPITAL SOCIAL
CONCEPTO FIJO VARIABLE TOTAL

AUTORIZADO $ 41 ',185.00 $ 5'185.00 $ 46',370.00

AUTORIZADO
EXHIBIDO

$ 26',523.00 $ 4',814.00 $ 31 ',337.00

AUTORIZADO NO
EXHIBIDO

$ 14'662.00 $ 371.00 s 15'033.00

ul
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2. BASE PREPARACION OE LOS ESTADOS FINANCIEROS.

Los Estados Financieros adjuntos son presentados de conform¡dad con la normativ¡dad en mater¡a
contable que regula la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), a través de las
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Entidades Financieras superv¡sadas por la
Com¡sión Nacional Bancaria y de Valores que contralen servicios de Auditoría Exlerna de estados
f inancieros básicos; publicadas en el Diario Of icial de la Federación el 26 de abril de 2018;
modificadas med¡ante Resoluciones de Carácler General publicadas en el c¡tado Diario el 15 de
noviembre de 2018.

Para efectos de esta revisión, se establece que; la contabilidad de la UNIÓN DE CBEDITO DE LA
[¡lxTEcA, soclEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se apega a la estructura básica de las

Normas de lnformación Financiera (NlF), establec¡das por el Consejo Mexicano de Normas de

lnformación Financiera, A.C. (ClNlF) en la NIF A-1 Estructura de las Normas de lnlormación
F¡nanciera, por lo que, en alcance a la apl¡cación de la NIF A-.1 esta ent¡dad se apegará también al

criterio establec¡do en Ia NIF A-4 respeclo del establecimiento de las caracterÍst¡cas cualitativas que

debe reunir la inlormación financiera contenida en los eslados financieros para satisfacer
apropiadamente las neces¡dades comunes de los usuarios generales de lamisma y con ello asegurar
ei cumplimiento de los objetivos de los estados financieros de la UNIóN DE CREDITO DE LA

MIXTECA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.

Aun cuando la información contenida en los estados financieros de esta ent¡dad revisada cumpla

con la normatividad descrita en el párralo anterior, deberá también observar y aplicar los lineam¡entos

contables específicos em¡tidos por la Comisión Nacional Bancar¡a y de Valores (CNBV), por la

naturaleza de operaciones especial¡zadas en materia de crédito.

NO API|CATáN A IA UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, normas emitidas por organismos particulares, ni supletoriedad, tampoco leg¡slación

expresa de operaciones que no estén permitidas o en su caso estén prohibidas.

Para dar cumpl¡miento a la Normas y Legislación aplicable en la integrac¡ón de los Estados

Financ¡eros Oe la UrutOru DE CRÉDtTb DE LA MIXTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, se consideran y se respetan las actualizaciones a las mismas, med¡ante resoluc¡ones
publicadas posteriormente.

La act¡vidad descrita en el párrafo anter¡or y las polít¡cas contables de la uNlÓN DE CREDITO DE

LA MtXTECA, SOCTEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se fundamentan en la Circular Unica

de lnstituciones Financieras Especializadas (CUIFE) emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de

Valores (CNBV) en su Título Séptimo "DE LAS UNIONES DE CHÉDITO', que ¡ncluye los

requerimiLntos áe capitalización que integra la aceptación del capital aportado por los socios así

como el otorgamiento de crédito a los mismos y la medición de su riesgo; los pasivos contraídos para

el ejercicio d; su actividad. Además de observar y cumplir las Normas de lnformación Financiera

relativas a su objeto.

A ta fecha de esta revisión la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. mantiene v¡gente

ante la CNBV, su registro como Un¡ón de Créd¡to.
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3. RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES.

A continuación, se describe las políticas y práclicas contables seguidas por la entidad, las cuales
alectan los principales renglones de los estados fjnancieros.

a) Reconocim¡énto de los efectos de la inflación en los estados financieros.

A partar de 1" de enero de 2008, entró en v¡gor la Norma de la informac¡ón Financiera B-10
denominada "Electos de la ¡nflación". La NIF señala el amb¡ente económico en el que debe operar
una entidad, el cual, puede ser: ¡nllacionario o no inflacionar¡o.

El objet¡vo de esta Norma de información Financiera (NlF B-10) es establecer las normas
particulares para el reconocimiento de los efectos de Ia inflación en los estados financieros de las
entidades, en nuestro caso, de ta UN|óN DE CREDTTO DE LA MTXTECA S.A. DE C.V.

Ambiente económico inf lacionario.
Para efectos de esta norma, se cons¡dera que el efecto es inflacionario cuando Ia inflación
acumulada de los tres ejerc¡cios anuales anteriores es igual o superior que el 26010 (promed¡o
anual de 6.64%\, y, además, de acuerdo con los pronósticos económicos de los organismos
of iciales, se espere una tendencia en ese mismo sentido.

Amb¡ente económ¡co no inflac¡onar¡o.
Para efectos de esta norma, se considera que el entorno económico es no inflacionario, cuando
la inf lacaón acumulada de los tres eiercic¡os anuales anteriores es menor que el 26%; sin embargo,
el comportamiento económico del país por el ejercicio revisado tuvo tendencia de alza de inflaci-ón
sin que esta haya rebasado el lÍmite ya señalado del 26%.

con base en lo anterior, Ios estados f¡nancieros de la uNlóN DE cREDlro LA MlxrECA s.A.
DE c.V., correspondientes ar ejercicio de 2024, presentan en sus activos, pasivos y patrimonio
contable, solamente los efectos de re-expresión determinados hasla el 31 de diciemúre de 2007,
saldo previo al 1' de enero de 2oo8 que entró en vigor la Norma de la lnformación linanciera B-
10 denom¡nada "Efectos de la inflación". por tal razón y sin que se espec¡f¡que en cada rubro de
estas..notas, se debe dar por entendido, que ras cifras presentadas ¡ncruyen ros efectos de ra
actualización derivado de su re-expresión hasta el 31 de diciembre de 2007.

Es ¡mportante señalar que los estados l¡nancieros al 31 de diciembre de 2024 ya no presenlan dentro
del patrimonio ganado, el concepto de resultado por posesión monetaria.
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En los ejercic¡os que concluyeron el 31 de d¡c¡embre de 2024, 2023, 2022 y 2021, para
reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera, se aplicó un factor de
¡nflación resultante del valor de las Unidades De lnvers¡ón (UDl). El factor anual de inllación para
dichos ejercicios son los siguientes:

Entorno económ¡co aplicable en ele¡erc¡cio de 2024:

EJEBCICIO

2020 (Al 31/dic)

2021 (Al 31/dic)

2022 (Al 31ldic)

lnllación acumulada de
los últ¡mos 3 e¡ercic¡os

EJERCICIO

2021 (Al 31/dic)

2022 (Al 31ldic)

2023 (Al 31/d¡c)

lnflación acumulada de
los últimos 3 eiercicios

EJEBCICIO

2022 (At 31ldic)

2023 (Al 31/dic)

2024 (Al 31/dic)

lnflación acumulada de
los últimos 3 elercicios

Por el e¡ercicio 2022:

VALOR
UDI

6.61

7 .11

7 .65

INFLACIÓN
ACUMULADA

3.15%

7.360/o

7 .820/o

18.33%

Por el éierc¡cio 2023

VALOR
UDI

7 .11

7 .65

7 .98

Por el eierc¡c¡o 2024

VALOR
UDI

7 .65

7.98

8.34

INFLACIÓN
ACUMULADA

7.360/o

7.820/o

4.660/o

19.840k

INFLACIÓN
ACUMULADA

7 .82"/.

4.660/0

4.210/o

16.69%

E !Jlat
[4erepec E rdo de Mexr
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Con base en lo anterior, la UCREMIX S.A. DE C.V. consideró para el ejercicio 2024 la aplicac¡ón de
un entorno económico no inflacionario en el registro de sus operaciones porque la ¡nflación registrada
en dichos ejerc¡c¡os es de 16.69% y no tiene incidencia en los pr¡ncipales ¡ndicadores económicos
del paÍs, el cual liene como lím¡te de 26 grados porcentuales.

b) Moneda Func¡onal.

La UNIÓN DE CREDITO DE LA l!,llXTECA, S.A. de C.V. no real¡za operaciones en moneda
extranjera por lo que su moneda de recamb¡o es ia moneda nacional circulante en la República
Mexicana.

c) Transacc¡ones en moneda Extran¡era,

En el ejerc¡c¡o contable fiscal rev¡sado la uNlÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA, S.A. DE C.V. no

realizó operaciones de préstamos ni de obtención de f¡nanciam¡entos en moneda extranjera.

PARTIDAS DE ACTIVO:

d) Disponibilidades.

Las partidas que ¡ntegran a este renglón se presentan a valor nominal por los rendimientos que
generan los depós¡tos en bancos y se reconocen en resultados como se devengan, considerándolos
un ingreso por intereses con su respectiva acumulac¡ón para el cálculo de la base del impuesto Sobre
la Benta.

e) Otros títulos disponibles para la venta.

Se integra esta partida por el impoñe de los depósitos bancarios de valores monetarios custodiados
por la admin¡strac¡ón de la UNION DE CREDITO DE LA MIXTECA, S.A. DE C.V., con derecho a
retiros sin restricciones y se presenlan a su valor nominal al c¡erre del ejercicio.

Los resultados se reconocen conforme se devengan como ¡ntereses ganados y que acumulan el

ingreso para el cálculo del ¡mpuesto Sobre la Renta.

Al 31 de diciembr e de 2024 (ejercicio revisado), este rubro presenta la integración que se descr¡be:

- TÍtulos para negoc¡ar; son aquellos valores que se adqu¡eren con la intenc¡ón de enajenarlos,
obteniendo ganancias derivadas de las diferencias en prec¡os que resullan de las

operaciones de compraventa en el corto plazo, que con los mismos realicen como
participantes del mercado. Se reconocen a su valor razonable y el resultado de su valuación

se reconoce en los resultados del ejerc¡c¡o.

- Títulos disponibles a la venta; en el ejercicio revisado no se reg¡straron mov¡mientos de este

rubro.

- Títulos conservados al vencimiento; en el ejercicio revisado no se registraron movimientos

de este rubro.
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Con fundamento en la Secc¡ón tercera de la Circular Única de lnst¡tuciones Financieras
Especializadas, ta cartera de créd¡to de ta UNtóN DE CREDTTO DE LA MTXTECA S.A. DE C.V.
se clasifica como cartera cred¡t¡cia comercial en sus modalidades de créditos directos y créditos
garantizados.

Los cr¡terios de contabilidad para efectos de los registros de estos dos t¡pos de cartera se registran
en base a las dispos¡ciones del TÍtulo ll, Capítulo I del aparlado B de esta ley.

Los_criter¡os de contabilidad para efeclos de los registros de eslos dos tipos de cartera se reg¡stran
conforme al apañado 8-6 Cartera de crédito, de los Criterios relat¡vos a ios conceptos que iritegran
los estados financieros Ser¡e B, del anexo 33 de la Resolución que mod¡fica las DisposicioneJ De
Carácter General Aplicables a las lnstituciones De Crédito.

i El saldo de la cartera de créd¡to que se muestra en los estados f¡nancieros es el equ¡valente
al efect¡vamente otorgado al acreditado. A este monto se le adicionarán cuatquiér tifá Oe
intereses que conforme al esquema de pagos del crád¡to se hayan devengado.' '

i El saldo de la cartera de crédito vigente se encuentra integrada por los créd¡tos que están al
corr¡ente en sus pagos tanto de principar como de ¡nlereses, así como de las renovaciones
y estructuración de Créditos cuando el acreditado hubiere liquidado en tiempo la totát¡JaO
de los.intereses devengados conlorme a los términos y condiciones pactaoos triginaimenre,y cubierto er 2s'a der monto orig¡nar der crédito, y de ros 

"rádiro" 
qr" ñáúi¿;á;""

restructurado o renovado. cuentan con evidencia de pago sostenido.

Al 3l de d¡c¡embre 2024, la canera de crédito muestra los números que se detallen:

,ll
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l) Cartera de crédito.

Cuenta Nombre 
.-

saldo 
-1301 000 Crédilos comerciales $ 39'746,678.93

13510000 Créd¡tos venc¡dos come.rc¡ales 5'719,404.27
Subtotál $ 4s'466,0832013910000 menosEstim-ciónlrevEntñá-pariri-e!!6s

rediticios derivada de la calificación
$ 1 

'038,667.31

Cartera comercial neta 44'427,415.89

> El saldo de la cartera vencida se encuentra integrada por créd¡tos cuyos acreditados no hanpagado el pr¡ncipar, intereses o ambos; no hañ sido l¡quidados en ros térm¡nos pactad;s
originalmente.

,, El saldo de cartera vencida que presenta ra uNroN DE cBEDrro DE LA MTXTECA s.A. decv.al 31 de d¡c¡embre del año2024de ra cuenta contable 1351 esporgs-719,a0a.27ysé
integra de $ 4'893,7s8.85 documentados con garantía hipotecaiia y $ Bzs;,,64s.42'po,r
créditos sin garantía.

La UN|ÓN DE CREDTTO DE LA |\4|XTECA S.A. DE C.V. maneja tos criterios
clasificar a la cartera vencida conforme al Anexo 33 de la RESOLUCION OUE
DISPOSICIONES DE CABÁCTEB GENERAL APLICABLES
INSTITUCIONES DE CREDITO.

s¡guientes, para
MODIFICA LAS

A LAS

47



,lI
JontL-r
=-:*':-:--:- DEspAcHo DE asesoaia HscAL y DtcfAMENES

El saldo insoluto de los créditos será reg¡strado como cartera vencida cuando:

l. - Se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en un concurso mercantil, conforme a
la Ley de Concursos Mercantiles;

ll. - Cuando sus amort¡zaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados
originalmente considerando al efecto lo sigu¡ente:

a. s¡ los adeudos cons¡sten en créditos con un pago único de principal e intereses al
vencimiento y presentan 30 o más días naturales de vencidos:

b. si los adeudos se ref ieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con pagos
periódlcos de ¡ntereses y presentan g0 o más días naturales de vencido el pago áe intereÁes
respect¡vo, o b¡en 30 o más días naturales de venc¡do el principal;

c. Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de princ¡pal e intereses
y presentan 90 o más días naturales de vencidos;

d. Si los adeudos cons¡sten en créd¡tos revolventes y presentan dos periodos mensuales de
facturación vencidos o, en caso de que el perlodo de facturac¡ón sea distinto al mensual, el
correspondiente a 60 o más días naturales vencidos; y

e. Los documentos de cobro inmediato a que se reliere el criter¡o B-1 ,,Disponibilidades,,, 
serán

reportados como carlera vencida al momento en el cual se presenle dicho evento. (Anexo
33)

En el caso de que mediante una reestructura o renovación se consoliden diversos créditos otorgadospor la misma entidad a un mismo acred¡tado, se deberá anarizar cada uno de ros crÉáitos
consolidados como s¡ se reestructuraran o renovaran por separado y, si de tal anatisis se conctuyeque uno o más de d¡chos créditos se habría traspasado a cartera vencida por efecto de dicha
reestructura o renovación, entonces el saldo tolal del crédito consolidado déberá traspasaÁá a
cartera vencida.

i Los créditos venc¡dos que se reestructuren o renueven permanecerán dentro de la cartera
venc¡da, en tanto no exista evidencia de pago sosten¡do.

i Los créditos con pago único de princ¡par ar vencimienro, con ¡ndependencia de que ros
intereses se paguen per¡ód¡camente o al vencimiento, que se reestruituren durante su plazo
o se renueven en cualquier momento, serán cons¡derados como cartera vencida en tanto no
exista evidencia de pago sostenido, de conformidad con lo establecido en el párrafo 34 del
presenle cr¡terio.

> Los créd¡tos otorgados al amparo de una rÍnea de créd¡to revorvenle o no, que se
reestructuren o renueven en cualquief momento, podrán mantenerse en cartera vigente
siempre y cuando se cuente con elementos que justif¡quen la capacidad de pago del de-udor,
adic¡onalmente, el acred¡tado deberá haber:

a. L¡qu¡dado la total¡dad de los intereses exig¡bles, y
b. Cubierto la totalidad de los pagos a que esté obligado en términos del contralo a la fecha de

la reestructuración o renovación.
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i Tratándose de disposic¡ones de crédito hechas al amparo de una lÍnea, cuando se
reeslrucluren o renueven de forma independiente de la línea de crédito que las ampara,
deberán evaluarse de conlormidad con la presente sección atendiendo a las características
y condlc¡ones aplicables a la disposición o dispos¡c¡ones reestructuradas o renovadas.
Cuando de tal análisis se concluyera que una o más de las disposiciones otorgadas al
amparo de una Iínea de crédito deban ser traspasadas a cartera vencida por electo de su
reestructura o renovación y tales d¡sposiciones, de manera individual o en su conjunto,
representen al menos el 25% deltotal de saldo dispuesto de la línea de crédito a la fecha de
la reestructura o renovación, dicho saldo, así como sus d¡spos¡c¡ones posleriores, deberán
traspasarse a cartera vencida en tanto no ex¡sta evidenc¡a de pago sostenido de las
d¡sposic¡ones que originaron el traspaso a cartera vencida, y el total de las dispos¡ciones
otorgadas al amparo de la línea de crédito hayan cumplido con las obligaciones exigibles a
la fecha del traspaso a cartera vigenle.

> Los créd¡tos vigentes con características distintas a las señaladas en los párafos anteriores
que se reestructuren o se renueven, s¡n que haya transcurrido al menos el 80% del plazo
original del créd¡to, se considerará que continúan siendo vigentes, Únicamente cuando:

a. El acreditado hubiere cubierto la totalidad de los inlereses devengados a la fecha de la renovación
o reestructuración, y

b. El acreditado hubiere cubierto el pr¡ncipal del monto original del créd¡to, que a la fecha de la
renovación o reeslructuración debió haber sido cubierto.

En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el pánafo anterior, serán considerados
como vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven y hasta en tanto no exista
evidencia de pago sostenido.

i Se regresarán a carlera vigente, los crédilos vencidos en los que se l¡quiden totalmente los
saldos pendientes de pago (principal e inlereses, entre otros) o, que, siendo créditos
reeslruclurados o renovados, cumplan con el pago sostenido de crédito.

, LA UNIÓN DE CREDITO DE LA I\,IIXTECA S.A. dE C.V. CONSidETA COMO CArtErA
emproblemada, aquellos créd¡los respecto de los cuales se determ¡na que, con base en
inlormación y hechos fehacientes, ex¡ste una posibil¡dad considerable de que no podrán
recuperar en su total¡dad; ya sea el princ¡pal, asÍcomo los ¡ntereses de éste, conforme a los
términos y cond¡c¡ones pactados originalmente.

z Los créd¡tos reestruclurados son los que se derivan de las situaciones sigu¡entes:

a) Ampliac¡ón de garantías que amparan el crédito de que se trate, o bien,

b) Modificaciones a las condiciones or¡gínales del crédito o al esquema de pagos, entre las
cuales se encuenlran: cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del
crédito; cambio de moneda o un¡dad de cuenta (por ejemplo, UDI); concesión de un plazo
de espera respecto del cumplimiento de las obl¡gaciones de pago contorme a los términos
originales del créd¡to, o prórroga del plazo del créd¡to.

2 La renovación de créditos son aquellas operaciones en la que el saldo de un crédito se
liqu¡da parc¡al o totalmente, a través del ¡ncremento al monto original del crédito, o bien con
el producto proven¡ente de otro crédito contratado con la UNION DE CREDITO DE LA
MIXTECA S.A. de C.V, en la que sea parte el mismo soc¡o, un obligado solidario de dicho
soc¡o u otra persona que por sus nexos patrimoniales constituya r¡esgos comunes.
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g) lntereses devengados no cobrados y cartera vencida.

Para efectos de control de estas cuentas, la Unión de Crédito de la M¡xieca, S.A. de C.V., se
apega a las dispos¡c¡ones contenidas en las Disposic¡ones de carácter General aplicables a
las Uniones de Crédito, y que a la letra señala:

Suspensión de la ácumulación de ¡ntereses.

Se deberá suspender la acumulación
crediticias, en el momento en que el
venc¡do.

de los intereses devengados de las operaciones
saldo insoluto del crédito sea considerado como

Asimismo, se deberá suspender la amortizac¡ón en resultados del ejercicio de los ingresos
financ¡eros por devengar, así como del importe correspond¡enle a la opción de compra de
los crédilos por operaciones de arrendamienlo capitalizable, en el momento en que el saldo
¡nsoluto del crédito sea considerado como vencido.

A los créditos que contractualmente cap¡talizan intereses al monto del adeudo, les será
aplicable la suspens¡ón de acumulac¡ón de intereses establecida en el párrafo anter¡or.

En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses o ingresos
financ¡eros devengados se llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos ¡ntereses o
¡ngresos financieros vencidos sean cobrados, se reconocerán directamente en los resultados
del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses, cancelando en el caso de arrendamiento
capitalizable, operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de
crédito, el crédito diferido correspondiente.

lntereses devengados no cobrados.

Por lo que respecta a los intereses o ¡ngresos financieros devengados no cobrados
correspond¡entes a créditos que se cons¡deren como cañera venc¡da, se deberá crear una
estimac¡ón por un monto equivalente al total de estos, al momento del traspaso del crédito
como cartera venc¡da.

Tratándose de créditos vencidos en los que en su reestrucluración se acuerde la
capitalización de los intereses devengados no cobrados registrados prev¡amente en cuentas
de orden, la enlidad deberá crear una est¡mac¡ón por el 100% de dichos inlereses. La
est¡mación se podrá cancelar cuando se cuente con evidencia de pago sostenido.

Se presentará en cuentas de orden, en el rubro de ¡ntereses devengados no cobrados
derivados de cartera de crédito vencida, el monto de los intereses devengados no cobrados
derivados de los créditos que se mantengan en cartera vencida, asÍ como los ingresos
f inancieros devengados no cobrados.

- Los intereses se reconocen como ¡ngresos en el momento en que se devengan; sin
embargo, la acumulación de eslos se suspende en el momenlo en que los ¡ntereses
no cobrados y/o la totalidad del crédito se traspasan a carlera vencida, conforme a
la calificación de cartera la cual establece un plazo de 90 dias para su proceso de
traspaso de acuerdo con el anexo 33, 8-6 "D¡sposic¡ones Cartera de Crédito", de las
D¡spos¡ciones de Carácter General Aplicables a las lnst¡tuciones de Crédito.
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- Los intereses devengados durante el periodo en que el crédito se consideró cartera
vencida se reconocen como ¡ngresos hasta ei momento en que se cobran

- Por aquellos créditos que contractualmente cap¡talizan intereses al monto del
adeudo, les será aplicable la suspensión de la acumulac¡ón de intereses establec¡da
en el párrafo anter¡or.

, Por lo que respecta a los intereses ord¡narios devengados no cobrados
correspondientes a créditos que se consideren como cartera venc¡da, se crea una
estimación Prevent¡va por el imporle de d¡chos ¡ntereses.

- En tanto el crédito se mantenga en cartera venc¡da, el control de los intereses
devengados se llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos intereses
vencidos sean cobrados, se reconocerán direclamente en los resultados del ejercic¡o
en el rubro de ingresos por intereses; en segu¡m¡enlo a la normatividad aplicable,
así como de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta.

La UNIÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. presenta ¡ntereses devengados no cobrados
derivados de cartera de créd¡to vencida al 31 de dic¡embre del ejercicio contable fiscal 2024 revisado
la cuenta 7710 00 por un monto de $ 234,584.03 (moneda nacional).

h) Estimación preventiva para riesgos cred¡t¡cios.

Para efectos de control de estas cuentas, la Unión de Crédito de la M¡xteca, S.A. de C. V.,
se apega a las disposic¡ones contenidas en las Disposiciones de Carácter General aplicables
a las Uniones de Crédito, y que a la letra señala:

Estimac¡ón prevent¡va para r¡esgos cred¡ticios.

De acuerdo con las dispos¡c¡ones relativas, la estimación preventiva para riesgos crediticios
se determinará con base en las reglas para la calificación de la cartera credit¡cia emitidas por
la CNBV o las que las sustituyan.

El monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios deberá determinarse con base
en las diferentes metodologías establec¡das o aulorizadas por la CNBV para cada tipo de
crédito mediante disposiciones de carácter general, así como por las est¡maciones
adicionales requer¡das en diversas reglamentaciones y las ordenadas y reconocidas por la
CNBV, debiendo reconocerse en los resultados del ejerc¡cio del periodo que corresponda.

Las estimaciones ad¡cionales reconocidas por la CNBV a que se ref¡ere el párrafo anterior
son aquellas que se const¡tuyen para cubrir riesgos que no se encuentran prev¡stos en las
diferentes metodologÍas de cal¡ficación de la cartera cred¡t¡c¡a, y sobre las que previo a su
constiluc¡ón, las entidades deberán informar a la CNBV lo s¡guiente:

a) origen de las estimaciones;
b) metodologÍa para su determinación,
c) monto de est¡maciones por constituir, y
d) tiempo que se estima serán necesarias

De acuerdo con las disposiciones relativas, la eslimación preventiva para riesgos crediticios
Se determinará con base en las reglas para la calificación de la cartera crediticia emitidas
por Ia Comisión Nac¡onal Bancaria y de valores y contenidos en el Artículo 87, Titulo Vll,
Capítulo ll, Sección l, D¡sposiciones de carácter General Aplicables a las Uniones de Crédito
Beguladas.
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La estimación para créditos irrecuperabtes reconociaa pór ta UÑléÑ-E.REDtTo DE LA
MIXTECA S.A. DE C.V., Se realiza en base a la metodo.logÍa contenida en la CUIFE y que
es aplicable a las uniones de créd¡to, por lo que, la UNION DE CBEDITO DE LA MIXTECA
S.A.DE C.V. cumple con el ordenamiento de la calificación de cartera y una vez terminado
este proceso se obt¡ene la misma y posteriormente se prov¡s¡ona el importe de la cartera
irrecuperable, dependiendo de los niveles de r¡esgos asociados.

Cuando existe evidencia suficiente de que un créd¡to no será recuperado éste se castiga
directamenle contra la est¡mación.

Por lo que respecta a los intereses devengados no cobrados correspondienles a créditos
que se consideren como cartera vencida, se deberá crear una eslimación por un monto
equ¡valente al total de eslos, al momento del traspaso del crédito como cartera vencida.

La entidad calificó la cartera mensualmente en conformidad a lo establecido en el Artículo
89 Bis Capitulo V Calif icac¡ón de Cartera Crediticia de las D¡spos¡c¡ones de Carácter General
Aplicables a las Uniones de Crédito Reguladas (DCGAUCR) , util¡zando la información
generada al últ¡mo día de los meses señalados,

Registrando en su contabilidad las estimaciones preventivas correspond¡entes, mismas que
se realizaron con base a los parámetros establecidos, conforme lo s¡guiente (Art.90
DCGAUCR):

F-1. Los créd¡tos cuyo saldo sea menor al equivalente en moneda nacional a 4 millones de
UDI 's a la fecha de calif¡cación, incluyendo aquellos créditos a cargo de un mismo deudor
cuya suma en su conjunto sea menor a dicho ¡mporte, podrán calificarse individualmente
util¡zando la metodología paramétrica de calificación que se refiere el anexo 19.

F-ll. Los créditos cuyo saldo sea igual o mayor a un importe equivalente en moneda nacional
a 4 m¡llones de UDI 's a la fecha de cal¡ficación, incluyendo aquellos créditos a cargo de un
mismo deudor cuya suma en su conjunto sea igual o mayor a dicho importe, se deberán
calif¡car ¡nd¡vidualmente aplicando Ia metodologÍa señalada en los Artículos 91 a 98 de las
d¡spos¡ciones ref eridas en párraf os anteriores.

Los créditos otorgados por la UNIÓN DE cREDlTo DE LA N¡IXTECA S.A. DE C.V., por tos
montos otorgados se encuenlran ubicados en la fracción l, es decir determina la estimación
preventiva de riesgo med¡ante la metodología paramétrica anteriormente señalada, por
tanto, el procedimiento ejercido consistió en lo sigu¡ente:

Se efectuó la estratilicación de la cartera en función al número de per¡odos que repoñen
incumplimiento de pago total o parcial a la fecha de la calificac¡ón, utilizando los datos de por
lo menos, de los doce meses anteriores a d¡cha fecha y en el caso de cartera nueva, los
disponibles en el momento de la calificación clasificándola conforme a lo sigu¡ente:

Cartera 1: La cartera creditic¡a Comerc¡al que no haya sido sujeta a reestructuración como
resultado de ser considerada como cartera emproblemada, provisionando conforme a los
porcentajes correspondientes de la columna que se identifica como "Cartera 1" de acuerdo
con la tabla que más adelante se incorpora.

Cartera 2: Tratándose de créditos que fueron reestructurados con motivo de ser
considerados como cartera emproblemada, se provisionaron utilizando los porcentajes de la
columna identif icada como "Cartera 2" conforme a la siguiente tabla:
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DíAs DE

MORA

PORCENTAJE OE ESTIMACIONES PREVENTIVAS

CARfERA 1 CARTERA 2

0 0.500/o l0o/o

1a30 2.50% LlYo

31 a60 15%o 30Yo

61 a90 30% 40o/o

91 a 120 40o/o 50%

121 a 150 600/o 7OYo

151 a 180 750k 9SYo

181 a 210 85!o 100o/o

211 a 240 95% 1000/o

Más de 240 100% 100%
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'Anexo D, CNBV

Por cada estrato se conslituyó la estimac¡ón preventiva resultante de aplicar a la totalidad
del saldo insoluto del crédito, a la fecha de la evaluación, el porcentaje que se señala en Ia
tabla anterior, dicho monto no lncluye intereses devengados no cobrados, registrados en el
balance, de créd¡tos que se encuentran en cartera vencida.

En el caso de los créditos que registraron incumplimiento de pago y fueron objeto de
reeslructuración. no lueron mod¡f¡cados en su estrato de calificación hasta que se tuvo
evidenc¡a de pago sosten¡do, de igualforma en el evento de los créditos reestruclurados que
subs¡st¡eron en el ¡ncumplimiento de pago, fueron cal¡f¡cados conforme a la clasificación
correspondientes por la acumulación de pagos incumplidos.

Como parte del procedimiento se ¡dentif¡có en cada uno de los créditos las garantías que
constituyen su respaldo, a l¡n de establecer la metodología a seguir para la determinación
de la estimación, de acuerdo con las caracterÍsticas que indican las D¡spos¡c¡ones de

!e Mexr
.' ,tat
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Carácter General Aplicables a Ias Uniones de Crédito Reguladas, siendo su clasificación la
siguiente:

Garantías reales:

Son aquellas const¡tu¡das por D¡nero en efectivo, Valores, Bienes muebles, Bjenes
inmuebles y Derechos de cobro y f iduciarios, debidamente formalizados a favor de la UNIóN
DE CREDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V., Libres de gravámenes con lerceros,
asegurados a lavor de la UN|óN DE CREDTTO DE LA MTXTECÁ S.A. DE C.V.; cuando poi
su naturaleza sea requerido el aseguramiento, de fácil realización y en el caso de los bienes
¡nmuebles deberán contar con un reporte documental en el que se ev¡dencie su existencia
real y estado físico, cuya antigüedad no sea superior a un año.

Garantías Baio el Esquema de Primeras Pérdidas:

Son aquellas que se reciben para portafolios de al menos cincuenta créditos con
característ¡cas similares, otorgadas por entidades financ¡eras, organismos financieros
¡nternacionales o entidades financieras del exterior, siempre que cuenten con una
calificac¡ón crediticia superior a la que corresponda a México claramente identificado y
aplicar el método ¡nserto en la Fracc¡ón lv del Artículo 95 de las Disposiciones de caráctei
General Aplicables a las Uniones de Crédito Reguladas.

Créditos s¡n garantías reales:

cuando las garantías no cumplen con los requisitos de las Garantías Reales o no cuentan
con n¡nguna garantía.

De conform¡dad a la normatividad, se asignó un grado de riesgo al porcentaje de
estimaciones prevent¡vas, conforme a la siguiente tabla:

CUIFE de la Const¡tuc¡ón de est¡maciones y su clasificación por grado de riesgo:

Artículo 99: Las est¡maciones preventivas para la cartera crediticia comercial, que las
uniones de crédito deberán const¡tu¡r como resullado de la calif¡cación, ut¡lizando la
metodología general referida en los añículos 91 a 98 de tas presentes dispos¡ciones, deberán
ser clas¡ficadas conforme a los grados de riesgo A-1, A-2, B-1, B-2, B-3, C_1, C-2, D y E de
acuerdo con la s¡gu¡ente tablai

GRADO DE RIESGO
PORCENTAJE DE ESTIMACIONES

PREVENTIVAS

A-1 0.5%

A-2 7.0%

B-1 3.0o/o

B-2 7.O0%

B-3 1,5.00%

c-1 30.o0%

c-2 50.o0%

D 70.00%

E 100.00%

54

arl.conErlail.l



,lI
Jontur

DESPACHO OE ASESORIA FISCALY DICTAMENES

En apego al artículo 102 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Uniones
de Crédito Reguladas, la est¡macaón constituida por la UNION DE CREDITO DE LA
MIXTECA S.A. DE C.V. se considera bajo el rango denom¡nado "GENERAL", en lo
correspondientes a la cartera v¡gente en virtud de que, para cada crédito es igual o menor al
0.99%, y en lo correspondiente a la cartera venc¡da se clasifica como una estimac¡ón
'ESPECIFICA' al rebasar el porcentaje indicado en la tabla anter¡or.

j) Otras cuentas por cobrar.
Al 31 de diciembre del e¡ercicio contable fiscal 2024 ta uNlÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA
S.A. DE C.V. presenta un saldo de $ 34'173.02 que se ¡ntegra de las partidas siguientes:

La cuenta 1401 5 se recuperará mediante los cobros realizados al personal.

B¡enes adjudicados o recibidos como dación en pago.

Los bienes adquiridos medianle adjudicación judicial deberán registrarse en Ia fecha en que
cause ejecutoria el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación.

Los bienes que hayan sido recibidos med¡ante dación en pago se registrarán por su parte,
en la fecha en que se lirme la escritura de dación, o en la que se haya dado formalidad a la
transmisión de la propiedad del bien. El valor de registro de los bienes adjudicados será igual
a su costo o valor neto de realización, el que sea menor.

En la lecha en la que se reg¡stre en la contabilidad un bien adjudicado, el valor del activo que
dio origen a la adjudicación, así como la estimación que en su caso tenga constituida
deberán darse de baja del balance general de la Unión de Crédito.

Cuando el valor del activo que d¡o origen a la adjudicación, neto de est¡mac¡ones, sea
superior al valor del bien adjudicado, la d¡ferencia se reconocerá en los resultados del
ejercicio en el rubro de otros gastos.

Cuando el valor del activo que dio origen a la adjudicación, neto de eslimac¡ones fuese
inferior al valor del bien adjudicado, el valor de este último deberá ajustarse al valor neto del
activo.

Los bienes adjudicados deberán valuarse conforme se establece en los criterios de
contab¡lidad para uniones de crédito, de acuerdo con el tipo de b¡en de que se trate, debiendo
registrar d¡cha valuación contra los resultados del ejercicio como otros productos u otros
gaslos, según corresponda. El etecto por la actualización de dichos b¡enes (tratándose de
un enlorno inflacionario) deberá reconocerse conforme a lo dispuesto por la NIF-B1O
"Efectos de la inflación"; sin embargo, para el ejerc¡c¡o 2024 rev¡sado, la UNIÓN DE
CREDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. se encuentra en el entorno no ¡nflacionario

Cuenta Nombre Saldo
1401 4 Saldos a favor de impuestos (Pagos provisionales de ISR

prop¡o) eiercicio 2024
$ 507.00

1401 5 Préstamos y otros adeudos del personal $ 81 ,600.00
1401 90 Otros deudores $ 1 6,696.00
1491 0 Estimación por dif ícil irecuperab¡lidad del cobro. -$ 64,629.98

Total $ 34,173.02
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Al momento de la venta de los bienes adjud¡cados, la d¡ferenc¡a entre el prec¡o de venta y el
valor en libros del bien adjudicado deberá reconocerse en los resultados del ejercicio como
otros productos u otros gastos, según corresponda.

Cuando se opte por traspasar los bienes adjudicados para uso de la en dad, se podrá
efectuar dicho traspaso al rubro del balance general que le corresponda según el activo de
que se trate, siempre y cuando se cumpla con el hecho de que los b¡enes sean utilizados
para la realización de su objeto y se efectúe de acuerdo con las estrategias de inversión y
f¡nes de la ent¡dad que se encuentren previamente establecidas en sus mánuales, para taleÁ
elecros la UN|ÓN DE CREDTTO DE LA t\iltXTECA S.A, DE C.V, verá incrementada su
estructura f inanciera.

Propiedades y equ¡po.

La depreciación del mobiliar¡o y equipo se calcula por el método de línea recla con base en
la vida útil estimada de los activos correspondientes. se est¡ma que el mobil¡ario y equipo
tienen las s¡gu¡entes tasas y años de vida útil en promed¡o.
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Activo Tasa de depreciación
anual

Años de vida útil

Construcciones 20
Equipo de transporte 250/o 4
Equipo de computo 30% J.J
N¡obiliario y equ¡po de oficina 100k 10

En el ejercicio contabte f¡scat 2024 la uNlóN DE cBEDlro DE LA MTXTECA S.A. DE C.V.
calculó su depreciación contable por el numerario de $ 202,279.80 y asimismo la fiscal de $
$ $235,926.31; cifras que fueron revisadas en apego ar cumprimento de normas y regaridad
para su determinac¡ón.

l) Activos intangibles.

La amort¡zación de los activos ¡nlangibles se calcula por el método de línea recta con base
en la vida Útil est¡mada de los activos correspond¡entes. Se estima que los activos iniangibles
tienen 20 años de v¡da úl¡l en promedio. No repoña para 2024 este tipo de act¡vos.

m) Otros activos a corto y largo plazo.

La NIF D-3 establece las normas para el reconocim¡ento contable de los beneficios que la
ent¡dad otorga a sus empreados, adecuando su eslrucrura para presentarse de acuerdá con
los tres tipos de beneficios a los empleados tratados por las ñlF, como slgue: beneiicios
directos a corto y largo plazo, beneficios por terminac¡ón y beneficios al retirol

Derivado del estudio actuarial realizado por Nathal Actuarios y consultores s.A. de c.v. y
suscrito por el Actuar¡o carlos Fernando Lozano Nathal, cédula profesion al 97 sgzz
certif¡cado en varuación de pasivos Laborares o27 -gTsgzz coNSAR
CNSARA,ryJ/DGNCIRNO2OI1997 lB-20't Bb, se desprende:

Balance Actuarial.
Nivel de financiamiento al 31 de d¡c¡embre de 2024,
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De conformidad con las disposiciones legales eslablecidas en el Artículo 66 del Reglamento
de la Ley de impuesto sobre la Renta publicado en el D¡ario Oficial de la Federación el I de
octubre de 2015, es necesario que a la fecha de aniversario del plan se elaboren los
Balances Actuar¡ales correspondientes.

EI Balance Actuarial del Plan, además de ser un requis¡to legal permite analizar el nivel de
cobertura (f inanciamiento) de las obl¡gac¡ones generadas por el plan.

El siguiente cuadro muestra el porcentaje de cobertura que t¡ene el fondo respecto a las
obligaciones.

De acuerdo con los resultados de la valuación acluar¡al para efectos de financiam¡ento, el
monto de las contribuciones que se sugiere realiza¡ al fondo de plan de pensiones y prima
de Ant¡güedad durante el ejercicio fiscal2024 son los s¡guientes:

APORTACIONES ESTIMADAS
Beneficio Aportación Aportac¡ón deducible
Prima de antiquedad $ 21 ,s65 $ 26,202
Plan de pensiones $ 128,343 161,734
Total $ 149.908 187,936

El informe actuarial sobre los Benef¡cios a los Empleados por concepto de prima de
ant¡güedad y el Plan de Pens¡ones de Unión de Crédito de la Mixleca, S.A. de C.V. se
elaboró:

1. Cons¡derando información suficiente y conliable sobre los empleados de la empresa
2. Considerando las disposiciones legales aplicables a la empresa.

Los conceptos mostrados en el informe actuarial corresponden a lo establecido en la Norma
de ¡nformación F¡nanclera D-g "Beneficios a los Empleados" emitida por el clNlF. Asimismo,
su cuantificación se apegó a los lineam¡entos de valuación establec¡dos en dicha norma y en
normas supletorias, respetándose a su vez Prácticas Actuar¡ales Generalmente Aceptadas
emitidas y adoptadas por el Colegio Nacional de Actuarios, A.C. y por la Asociación
Mexicana de Actuarios Consultores. A.C.

Para hacer frente a las obligaciones laborales en mención se tiene constituida una provisión
con base a lo determinado en estud¡os de valuación actuarial, elaborados conforme a las
disposiciones aplicables.

PARTIDAS DE PASIVO Y CAPITAL:

n) Préstamos bancarios de socios y de otros organismos.
El pasivo a corto plazo se lntegra como se describe:

CUENTA NOMBBE SALDO
2302 I Prestamos de socios $ 8',915,284.73

Se integra por aportaciones realizadas por los soc¡os de la propia UNIóN DE CREDITO DE
LA MIXTECA S.A. DE C.V.; por las cuales la Cía. paga rend¡m¡entos a sus titulares, la formal
relación existente entre la Cía. y sus socios por estas aportaciones se establece mediante
contrato que establece las condiciones donde la Cía. recibe préstamos del socio en moneda
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nacional, además del contrato se formal¡za a través de un pagaré (título de crédito) con sus
atributos de lugar, plazo, deudor y acreedor, así como la tasa de rendimiento, f inalmente, los
retiros de los capitales más intereses por este concepto en favor de los socios
serán mediante cheque nominativo o transferenc¡a electrónica.

Sobre los rendimientos a favor del socio de acuerdo al ArtÍculo 2f de la Ley de lngresos de
la Federación refiriendo a los artÍculos 54 y 135 de la.Ley del lmpuesto sobre la Renta y sus
relativos, por el periodo revisado, la UNION DE CREDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V.
realizó las retenciones de este impuesto m¡smas que se enteraron en el periodo que le
corespond¡ó a una tasa del 0.50%.

o) Acreedores d¡versos y otras cuentas por pagar.

Esta cuenta presenta un saldo de $ 1'214,778.76 al 31 de diciembre del año 2024, y se
integra de:

Los ¡mpuestos y derechos por pagar se enteran en el mes de enero del ejercicio inmediato
posterior al revisado, así también las apoñaciones de seguridad social.

La cuenta de Provisión para beneficio de los empleados se mant¡ene en cumplimiento a
pasivos laborales; pensiones $ 40,552.00 y de prima de antigüedad $ 7,606.00 dando un
total de $ 48,158.00.

Los otros acreedores diversos son una cuenta que se utiliza para controlar los diversos
ingresos depos¡tados por los deudores usuar¡os de créditos de la compañía, mismos que se
depuran mes con mes para lograr este propós¡to.

p) lmpuestos a la utilidad y Pañic¡pac¡ón de los trabaiadores en las utilidades (PTU),

El impuesto a la utilidad y la PTU causados en el año se determinan conforme a las
disposiciones f iscales vigentes.

El impuesto a la utilidad y PTU diferidos se reg¡stran de acuerdo con el método de act¡vos y
pasivos que compara los valores fiscales y contables de estos. Se reconocen impuestos a
la utilidad diferidos (activos y pasivos) por las consecuencias fiscales futuras atribuibles a las
deferencias temporales entre los valores reflejados en los estados financieros de los activos
y pasivos existentes y sus bases fiscales relativos, y en caso de impuestos a la utilidad por
pérdidas fiscales por amortizar y otros créditos fiscales por recuperar. Los act¡vos y pasivos
por impuestos a la utilidad y PTU difer¡dos se calculan utilizando las lasas establecidas en
la Ley correspondiente (LFT/LISB) que se apl¡carán a la utilidad gravable en los años en que
se estima que se revertirán las diferencias temporales. El efecto de cambios en las tasas
fiscales sobre los impuestos a la ut¡l¡dad y PTU diferidos se reconoce en los resultados del
período en que se aprueban dichos cambios.

Cuenta Nombre Saldo
2401 I Otros impuestos y derechos por paqar $ 137,599.67
2401 I lmpuestos y aportaciones de seguridad social

retenidos por enterar
$ 40,541.s5

2401 10 Provisión para beneficio de los empleados $ 48,158.00
2401 12 Provisiones para obliqaciones $ 1 37.481 .98
2401 90 Otros acreedores diversos $ 850,997.56

Total $ 1',2'14,778.76
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Los impuestos a la utilidad y PTU causados y diferidos se presentan y clasifican en los
resultados del período, excepto aquéllos que se originan de una transacción que se reconoce
en los ORI (Otros Resultados integrales) o directamente en el rubro del capital contable. La
empresa no aplica impuestos diferidos, determ¡na el impuesto sobre la renta de manera
directa sobre el resultado fiscal obtenido.

Para el ejercicio contable f¡scal 2024 se determina la PTU por g 132'850.97 en virtud de que
se obtuvo un resultado fiscal de utilidad para estos efectos por g 1'32S,5Gr.73.

q) Reconocimiento de los ingresos.

Los ¡ntereses por disponibilidades, inversiones y cartera de crédito se reconocen en los
resultados conforme se devengan.

r) La utilidad ¡ntegral.

Es el incremenlo del cap¡tal ganado en el periodo derivado de la ut¡lidad neta más otras
partidas integrales, que por disposición específica se refleja en el cap¡tal contable y no
constituyen aportaciones, reducciones o distribuc¡ones del cap¡tal.

s) Compromisos.

No son sujetos de reconoc¡miento contable solamente de revelación, ya que representan
acuerdos para realizar determinadas acciones en el futuro y no van a generar la
malerial¡zac¡ón de un gasto resullante de un evento del pasado; la empresa revela el
compromiso adquirido con sus accionistas.

t) Contingenc¡as.

Las obligaciones o pérdidas importantes relac¡onadas con cont¡ngencias se reconocen
cuando es probable que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su
cuantilicac¡ón. S¡ no exislen estos elementos razonables, se incluyen su revelación
cualitativamente en las notas de los eslados tinanc¡eros. Los ingresos, utilidades o activos
contingentes se reconocen hasta el momento en que ex¡ste certeza de su realización.
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4, DISPONIBILIDADES.

Los saldos del efectivo e ¡nvers¡ones al 31 de diciembre de 2024 y 2023, se integra como
sigue:

CUENTA EJERCICIOS (CANTIDADES EN MILES)
2024 2023

CAJA $ o.oo 0
BANCOS $ 4'138 -t77

DISPONIBILADES RESTBINGIDAS 5
TOTALES 4,143 s 182

s. rírutos PARA NEGoctAR.

El saldo de títulos para negociar al cierre del ejercicio 2024 y 2023 se integra como se
describe:

CUENTA 2024 en miles 2023 en miles
FONDOS DE INVEBSION BBVA s s 8,519

Al mes de agosto se cierra la cuenta Fondo de lnversión BBVA Bancomer
con un saldo de $ 8,453,310.76 destinando esta cantidad en la cuenla de
cheques, la cual es utilizada para las operaciones de la entidad, derivado de
la observación por parte de la CNBV en la cual se les hace mención de contar
con un valuador de precios para el manejo de esta cuenta de inversión, al
mes de Septiembre se registra un deposito de $ 5,208,835.3 el cual fue
retirado en el mismo per¡odo en espera de una solución sobre el valuador,
por lo que a decisión del Consejo de la Unión se define no realizar
operaciones en inversiones bancarias.

6. CARTERA CREDITICIA.
Saldos comparativos de 2023 al ejercicio revisado al 3l de dic¡embre de 2024:

CUENTA NOM BR E
SALDOS /

MILES 2024

SALDOS /
MILES
2023

1301 0000 Créditos comerc¡ales $ 39,746 $ 39,02e
INTEGRACION

1301 7 4 Documentación con qarantía ¡nmobil¡aria $ 29,596 s 26,s20
1301 7415 Cráditos Simples Y Créditos En Cuenta Corriente $ 9.1s1 s 6,974
1301 7 417 Créditos de Habilitación O Avío $ 2',989 s 7,025
1301 7 4 1 8 Créditos refaccionarios $ 17'219 s 12,283

1301 74110 Provislón de lntereses Devengados de Créditos
Simples v en Cuenla Corr¡ente $ 38 $ 64

1301 74'l'11 Provis¡ón de intereses Devengados De Créditos de
Hab¡litacjón O Avío Con GarantÍa Hipotecaria $ 20 $ 62

1301 7 4112 Provisión de intereses Devengados De Créditos
Ref acc¡onar¡os Con Garantía Hipotecaria $ 179 $ 1-12

1301 7 5 Documentado con Otras Garantías e 518 $ 755
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1301 7 5 1 Garantizados con Bienes Diférentes $ 518 755
1301 7 5 2 Garantizados con los Bienes que Dan s 0 $ 0

1301 7 9 0 0 0 Sin GarantÍa I 9'633 $ 11,754
1301 7 91 Ouiroqrafarios $ 973 $ 520
1301 792 Créditos Simples Y Créditos En Cuenta Corriente s 8',660 s 1 1.234

'-Cuadro de reglas de operación en tiempos para créditos que maneja la DITO DE
LA MIXTECA S.A. DE C.V.

Traspaso a cartera vencida.

El saldo insoluto conforme a las condiciones de pago establecidas en el contrato del crédito será
reg¡strado como cartera vencida cuando:

1- Se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercant¡|, conforme
a la Ley de Concursos Mercantiles. Sin perjuicio de lo previsto en el presente numeral, los
créditos que continúen recibiendo pago en términos de lo previsto por la fracción Vlll del
artículo 43 de la Ley de concursos Mercantiles, así como los créditos otorgados al amparo
del artículo 75 en relación con las fracciones ll y lll del artículo 22 y 23 de la citada Ley, serán
traspasados a cartera vencida cuando incurran en los supueslos previstos por el numeral 2
siguiente, o:

2- Sus amortizaciones no hayan s¡do liquidadas en su total¡dad en los térm¡nos pactados
originalmente, considerando al efecto lo s¡gu¡ente:

a. S¡ los adeudos consisten en créditos con pago único de pr¡ncipal e inlereses al vencim¡ento
y presentan 30 o más días nalurales de vencidos;

b. Si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con pagos
per¡ódicos de intereses y presenlan 90 o más días naturales de venc¡do el pago de ¡ntereses
respeclivo, o bien 30 o más dÍas naturales de venc¡do el principal;

c. Si los adeudos consislen en créditos con pagos periódicos parciales de principal e intereses
y presentan 90 o más días naturales de vencidos.

d. Si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos mensuales de
facturación venc¡dos o, en caso de que el periodo de facturación sea dist¡nto al mensual, el
correspondiente a 60 o más días naturales de vencidos, y

e. Los documentos de cobro inmediato a que se refiere el criterio B-1 "Disponib¡lidades", serán
reportados como cartera venc¡da al momento en el cual se presente d¡cho evenlo.

Al c¡erre de los ejercicios 2024 y 2023 el índice de morosidad respecto a la cartera total se ub¡có
cómo se describe:

'r Para el 2024 comparamos el saldo de la cuenta 135 1 Créd¡tos vencidos comerciales por un
total de (miles) S 5,719 contra $ 39,746 de la cuenta 1301.

> Créditos comerc¡ales y obtenemos un porcentaje de cartera vencida del 12.57"/"
i Observamos un incremento del 5.82% respecto al ejercicio 2023 el cual tiene un histórico de

6.75%.

Por los Índ¡ces obten¡dos en la comparación de la cartera contra la cartera vigente, recomendamos
hacer una revisión de vencimientos y cobranza de la cartera vencida.
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Las variaciones en la cartera vencida con respecto al periodo anterior se explican a cont¡nuac¡ón:

CONCEPTO 2024 2023
Ugl44b]lqsl¡lecluados d u rante el eie rc icio
Saldo de cartera vencida al inicio del periodo actual¡zado D Z,O\'O $ 7,364
Más:
Altas por reestructuración y renovación de Créditos $ 0 $ 0
Traspasos de cartera vigente a calera venc¡da $ 3,751 $ 2,758
Menos:
Pagos parciales $ 25 $ 3,1269
Créditos venc¡dos liquidados c 643 $ 172
Cesión de cartera s 0 $ 0
Castigos de cartera vencida
Bajas por reestructuración y renovación de créd¡tos $ 0 s 0
Traspasos de cartera vencida a cartera vigente $ 0 $ 3,031
Traspasos de cartera vencida a cartera quebrantada $ 0 $ 1 ,156
Total, cartera venc¡da $ 5,719 $ 2,636

Por los ejercicios del 1 de enero al g1 de diciembre de 2024 y 2o2g, se obtuvieron ingresos por
intereses crediticios, como se muestra a continuac¡ón:

Cuenta / lnoresos Dor intereses Periodos
2024 2023

lntereses de Disponib¡lidades $ 561 $ 1 ,412
lntereses de Créd¡to de cartera vencida $ $
lntereses de Crédito de carlera vigente $ 7,873 s 6,939
Com¡s¡ones por el otorgamiento de créd¡tos
Recuoeraciones
Otros ingresos

$ $
$ 334 $ 728
$ 12-l $ 385

Otras part¡das de los ¡noresos
Totales

$ $
$ 8,88e $ 9,464

Los ing.resos.obtenidos por ta operación natural de ta uNlóN DE cRÉDlro DE LA MlxrEcA s A.uE u.v en el elerclc¡o revisado al 31 de diciembre de 2024, descritos en la tabla anter¡or, provienen
en su totalidad de moneda nac¡onal.

En tanto el céd¡to se mantenga en cartera vencida, el control de ¡os intereses devengados se llevará
en cuentas de orden. En caso de que dichos intereses vencidos sean cobrados, ie reconocerán
directamente en los resultados del ejercicio.

Las Pr¡nc¡pales polít¡cas y proced¡mienlos establec¡dos para el otorgam¡ento adquisición cesión,
control y recuperación de créd¡tos, así como ras relativas a ra evaruaáión y seguimiento aet rreslo
crediticio son las siguientes:

. Promoción. - En esta etapa, se proporciona asesoría básica que fac¡r¡te y agir¡ce er
cumplim¡ento de requ¡sitos para tener acceso al crédito, así mismo. se integra eierpi"dient"
de información rerativa a ra soricitud der crédito, vigilando que se cumplan, entre otros, los
requisitos relativos a la real¡zación de actividades empresariales para el caso de personas
f Ísicas y personas morales, asícomo su nivel de part¡c¡pación en el capital social de la Unión.
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Análisis del crédito. - Apl¡cación de d¡versos procedimienlos que perm¡ten formarse, un juicio
sobre la solvencia moral y económ¡ca del solicitante, con base en los documentos legales y
financieros proporcionados por el mismo.

Garantías. - En func¡ón del tipo de crédilo y la polít¡ca vigente el área de evaluación
determinará qué tipo de garantÍas se solicitará, su grado de cobertura y prelación, basándose
a su valor real, en avalúo reciente cuidando en todo momento que estén libres de gravamen
y se ajusten a la normat¡v¡dad establec¡da, vigilando que el otorgamiento de los ciéditos se
sustente, además, en la viabilidad de la operación y en la solvencia moral y económ¡ca del
solicitante. Las garantías deberán ser reates preferentemente inmobil¡arias,

Estudio del crédito. - Es un análisis de valor sobre aspectos técnicos, adm¡nistrat¡vos, o de
mercado y linancieros del solicitante cuyo propósito es proporcionar los elemenlos
conf¡ables para la toma de decisiones respecto al crédito solicitado. Dicho estudio debe
real¡zarse con la información actual¡zada los aspeclos cualitativos y cuantitativos que
deberán analizarse con objetividad y precisión.

Acuerdo de términos y cond¡c¡ones - se deben prec¡sar los términos y cond¡ciones a que se
sujetarán los créditos autorizados para su contratación y operación (ejercicio y recupeáción)
plasmados en un solo documento, ra forma en que se otorgará er créáito y loó requisitos qué
debe cumplir el acreditado.

Autorización del crédito. - Las solicitudes de crédito son autorizadas, en sesión del consejo
de Administración previa opinión del comité de crédito, d¡ctamen jurídico y avalúo de Éi
garantÍas. El propósito de la autorizac¡ón del créd¡lo es evidenciar pár escritó dicho acto por
la ¡nstanc¡a facultada y deberá firmarse por ros miembros que la integran, en ra ses¡ón enque sea presentado cada caso; una vez obtenida la autor¡zación de un cféd¡to debe
comun¡carse por escrito al solicitante de ello, man¡festándole los términos y condiciones
def initivas para su aceptación. Dentro de la comunicac¡ón deberá intormarse'aL sol¡c¡tánte,
que t¡ene un plazo de 30 días para dar respuesta a la aceptac¡ón.

Formalización del crédito. - una. vez aprobados los créditos y previo a ra entrega de ros
recursos, se procederá a formal¡zarlos requisitado, en su caso, el contrato, coni¡derandopara.tal efecto las garantías requeridas. cuando se trate de garantías hiporec;ri;;
inmoblliarias, deberán inscribirse en el Reg¡stro de la Función púb'iica, asimismo deberá
invariablemente suscr¡birse el pagaré correspondiente.

una vez cumplidos todos ros requisitos anleriormenre señarados, er soricitante podrá
disponer del Crédito.

Recuperación del créd¡to. - Deberá mantenerse una estrecha comunicación con el
acreditado a fin de vigilar el cumplimiento oportuno del pago de sus amortizaciones y en
caso de mora determinar la neces¡dad de canalizar su cobro mediante proceso judicial án el
momento oportuno.

supervisión y seguimiento del crédito. - La supervisión del crédito tiene como objet¡vo
primordial, determ¡nar oportunamente, si ex¡sten variaciones importantes en la situación del
mercado, administrat¡va, técn¡ca o financiera de los acred¡rados que pongan en r¡esgo la
recuperación de los f inanc¡amientos.
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7. ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS.

Grado del riesgo del
créd¡to cartera total

Estimación preventiva para
riesgos credilicios derivada

de la calificación

Monto total de las
reservas

A,I 207 $ 2o7
A2 0 $o
B1 10 $ 10
82 $o 0
B3 § 232 232
C1 $94 94
C2 125 $ 125
D 162 $ 162
E 209 $ 209

Los grados de riesgo que se presentan en la cal¡f¡cación de la cartera cred¡ticia, indicada en los
cuadros anteriores, obedece al resultado de la metodología general citada en los Artículos 91 a 98
de las disposiciones de la CUIFE, dichas estimaciones se forman de Estimación prevent¡va Para
riesgos crediticios derivada de la calificación y la Est¡mac¡ón prevent¡va para riesgos
crediticios adicional como lo indica la citada CUIFE.

A continuación, se detalla la integración al 31 de diciembre de 2024 y 2023, de la est¡mación
prevent¡va para r¡esgos crediticios der¡vada y adicional:

Cuenta 2024 2023

Estimac¡ón preventiva para riesgos crediticios
derivado de la calif icación

$ 1'039 $ 472

Garantizados con ¡nmuebles urbanos $ 375 $ 384

Documentos con otras qarantÍas $ 3 $ 4

Ouiroqrafarios sin qarantía $ 661 $ 485

Créditos simoles v créditos en cuenta corr¡ente $

Esiimación preventiva para riesgos crediticios
adicional

$ 265 s 70

Total $ 1'304 $ 942

Se observa que del periodo anlerior 2023 al ejercicio 2024 hubo un incremento en la estimación
preventiva para r¡esgos cred¡t¡cios pot un 38.42o/o (obtenido de la diferenc¡a entre $ 1 '304 y S 942).

8. SALDOS Y OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS:

La UNIóN DE CREDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. mantiene relación comercial con sus soc¡os

en materia de inversiones y al 31 de d¡c¡embre del año 2024, en esta revisión se ¡dentificaron las
cuentas de las cuales se presentan los saldos que se detallan en el s¡guiente cuadro; todo ello en

apego a las disposiciones financieras y fiscales.

PAGARE r oPERAcróN F VENCIMIENTO PLAZO CAPIfAL INfERES RETENCION TOfAL

279 0110212024 2710U2025 361 1,523,490.40 98,942.24 7,067.30 1,615,365.34

281 2210312024 r8l03l2o2s 361 3,293,7 19 .23 181,886.50 12,991.89 3,462,613.U

28s 2U0't 12024 161071202s 360 3,345,8t2.54 106,U3.67 7,574.55 1,444 ,281 .66

286 2410912024 19t09l2o2s 360 360,000.00 5,390.00 490.00 364,900.00
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As¡mismo; con todos y cada uno de sus socios celebra operaciones comerciales crediticias, y de
lgual manera en apego a las disposiciones financieras y fiscales, como son las que se han venido
mencionando en esle ¡nforme.

9. OTRAS CUENTAS POR COBRAR.

Al 31 de diciembre de 2023 y 2024 el rubro de las otras cuentas por cobrar se integra como sigue:

Cuenta Nombre Saldo 2024 Saldo 2023

1401 4 SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E
II\IPUESTOS ACBEDITABLES $0 $o

1401 5
PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL
PERSONAL $82 $9s

1401 90 OTROS DEUDOBES $17 $17
1491 0

ESTIMACION POR IBRECUPERABILIDAD O
DIFÍCIL COBRO -$65 -$65

Total $34 s51

Estimación por irrecuperabil¡dad o d¡f íc¡l cobro.

La estimación por irrecuperabilidad o dilícil cobro correspond¡entes a partidas d¡rectamente
relacionadas con la cartera de créd¡to tales como gastos de juiiio, se determinará aplicando et m¡snlo
p?rc-ej't?l-e 

-de 
r¡esgo asignado para el crédito asociado, conforme a lo establecido en los páirafos

86' 87' 88 89, 90, 9i 92, 93 y 94 de Ia circurar única de información Financiera esp""¡"rááá. -
Por los préstamos que otorguen ras uniones de crédito a sus funcionaro" v 

"rñplá"J".-p", 
ro.

derechos de cobro, asÍ como por aqueflas cuenlas por cobrar distintas a ras yá ino[áJas-,1[uerras
relativas a deudores ident¡ficados cuyo venc¡miento se pacte desde su origen á un prazo ,ryóiá sodías naturales, deberán crear, en su caso, una estimación que refreje su jr"oo o" iiráórpáijoiriJ"o.

Dicha estimación deberá oblenerse efectuando un estudio que sirva de base para determinar los
diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar er importe de esas'cuentas po, cáúrur,
mostrando de esa manera, er valor de recuperación estimado de ros derechos exigiotei. '
Los sardos que muestra ra uNróN DE cRÉDrro DE LA MrxrECA, S.A. DE C.V. por er per¡odo
revisado son los que se muestran en ra tabra que antecede y ros m¡smos observan tás poLiircas oecontrol interno establecidas por ésta.

La. est¡mac¡ón de ras cuentas por cobrar que no estén comprendidas en los pánafos anteriores
deberá constituirse por er importe totar der adeudo de acuerdo con ros siguientes prazoi:

A los,.60.días naturares siguientes a su registro iniciar, cuando correspondan a deudores no
identificados.

se le recomienda a la uNlÓN DE CREDlro DE LA MlxrEcA, s. A. de c.V. seguir manteniendo el
control de esta cuenta, por control ¡nterno se prohíbe mantener deudores no ide-ntificados.

A los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores ¡dentificados.
No se constituirá estimac¡ón por ¡rrecuperab¡l¡dad o difícil cobro en ios sigu¡entes casos:

- Saldos a favor de ¡mpuestos;
- lmpuesto al valor agregado acreditable, y
- Cuentas l¡quidadoras
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10. MOBILIARIO, EOUIPO Y CONSTRUCCIONES.

El mob¡liar¡o y equipo de ta UN|ÓN DE CREDTTO DE LA i\¡IXTECA S.A.DE C.V. al 31 de diciembre
de 2024, se integra por los siguientes montos:

El cargo a resullados por conceplo de depreciación del 1o de enero al 31 de diciembre de 2024 fue
de S 202 mil pesos.

11 . PASTVOS.
Los pasivos provenientes de la captación reflejan un total de $ B'915 de capital (cuenta 2302).
Las tasas de interés que se pagan a los socios por los préstamos efecluados son determinados con
base en la s¡gu¡ente tabla:

alle I rzatrall No 36 Despacho A. Cor Rancho San Lucas. Metep€c. Estado de Méxrc(
fel 722 264 33 07 Ema¡|. lclardon@hotmarl.corr

Cuenta Saldo 2023 Altas Baias Saldo 2024
Terreno 303 303
Construcciones 3,855 3,8s5
Equ¡po de transporte 69'1 636 1 ,327
Equipo de cómputo 322 322
Mobiliario y equipo de oficina 444 444
Otros 34 34
Aiuste por actualización de bienes 1,001 1,001
Subtotal 6,649 7 ,285
Depreciación acumulada (Depuración
cuenta) 4,962 5,164

Ajuste por actualización de las
depreciaciones (Depuración cuenta) 356 356

ACTIVO NETO 'l,332 1,765
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u¡¡ló¡l oe cRÉoro DE LA MtxrEcA s.A. DE c.v.
TASAS DE INTERES PASIVAS

VIGENTES DEL 09 OE ENERO 2024

RANGO POR MONTO
TASA DE INTERESES ANUAT

PAGARE

90 D|AS

PAGARE 1EO

otas
PAGART

360 0tAs
PAGART

720 D|AS

s s0,000.00 200.000.00 3.30% 3.40% 4.50% 5.Oov.

s 200,001.00 500,000.00 3.50% 4.O0% 5.OO% 5.50%

s s00,001.00 s 800,000.00 3.60% 4.50% 5.50% 6.000/o

5 8oo,oo1.oo S 1,5oo.ooo.oo 3.70% s.ooo/. 6.OO% 6.50%

S 1,soo,oo1.oo
Hasta el monto máximo
permit¡do por polít¡cas

¡nterna5

3.80% s.50% 6.50% 1 .OO%

De conformidad con los artículos 54 y 135 de la LISB y 21 de la Ley de ingresos de la Federac¡ón
para 2022, a partir del 1o de enero del2024 aplica una retención del .50o/" sobre el pago de ¡ntereses

TASAS ACTIVAS
VIGENCIA A PARTIR DEL 09 OE ENERO 2024

.I2. OBLIGACIONES LABORALES

Para el registro de las obligaciones laborales correspondientes a los años 2023 y 2024 se utilizaron
las cifras del estudio actuar¡al realizado Nathal Actuarios y Consultores S.A. DE C.V.

Es importante señalar que a part¡r del 1o de enero de 2008 entró en vigor la NIF D-3 "Benef¡c¡os de
los Empleados" em¡tido por el ClNlF, la cual busca una mayor convergencia con las Normas
lnternacionales de información Financiera, tanto en la terminología como en normatividad.

coHsTñJcc¡o¡ 0E vtvttlsas

Ptnsor^s rroR r¡s ?0\ DEL c^Pr'IA! coNT^aLE DE uc¡EM¡x

FEOYECTOS II^ALIS Y ¡N¡UZSOS PFEVIAT€NÍE

P€RSON,'§ MOfi^lIS 2OT DEL C¡'IIA! CONTABLE D€ UCft$X

P€RSON,¡6 MOR¡IES 2Ot DEL CAP¡IA! CONIAALI DE UCREMIX

roT^! DE LA tNvÉxslóN

socros coN r¡¡a EslAÁLrc[)

¡2OO,OOOOO DEPCI¡D¡ENOO DE T¡ CAP^CIDAD DE PAOO

NEcEsl0,oEs EIENIUALES INEA ASIC'IADA POF EL CONSEJO D¿¡¡M¡N¡STMC¡ON
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PLAN DE PENSIoNES Y PBIMA DE ANTIGÜEDAD

CONCEPTO 2023 2024
Número de empleados 3 4
Nomina anual base integrada $ 573,106 $ 781 ,872
Sa¡ar¡o ¡ntegrado mensual promedio $ 15,920 $ 16,289
Edad actual promedio $ 43.30 $ 38.94
Ant¡güedad promedio $ 7.24 $

Aportaciones estimadas

BENEFICIO Aportac¡ón Aportación
deduc¡ble

Plan de pensiones $ 128,343 s 161 ,734
Prima de antiqüedad $ 21565 $ 26,202

TOTAL $ 149,908 $ 187,936

Los resultados anter¡ormente indicados, obedecen alanális¡s actuar¡al efectuado con base a la prima
de Antigüedad e indemnización legal ¡mplementado por la entidad, a conlinuación, se muestra un
resumen de las principales d¡sposic¡ones:

A. Prima de antigüedad.

El beneficio por Prima. de ant¡güedad es una prestac¡ón estabrec¡da en er Arrícuro 162 de la Ley
Federal del rrabajo a la que tienen_ derecho todos ros trabajadores de planta El importe oe á¡cnaprima cons¡ste en el pago de doce días de salario por cada añb de servic¡os, tomando en cuenta oue
el salario para obtener este monto no deberá ser menor a un salar¡o mínimo ni ,"voil". o".1"Li¡."
mínimos de la zona geográfica donde se encuentre ra empresa. Las causas que dárán origen ar pago
de la pr¡ma de ant¡güedad son; falecimiento, ¡nvar¡dez, separac¡ón voruntar¡a, oespioo"y reiiio.'etpago de este beneficio en cada uno de ros casos citados es como a continuación se menóiona:

a) Fallecimiento e invaridez. Los beneficiarios de ros trabajadores que falezcan o ros
trabajadores que queden ¡ncapacitados, tendrán derecho ar-pago poi este concepto no
importando su antigüedad y considerando ésta desde su ingreso a- la Lmpresa.

b) separación voruntaria y ret¡ro. En estos casos, para que er trabajador tenga derecho a
recibir el pago der beneficio por prima de antigüedad, es necesario qle tengaior ro menos
15 años de servicio en la empresa.

c) Despido. cuando el trabajador sea despedido, ya sea justilicada o injustif¡cadamente, se
le pagará el monto del mult¡c¡tado beneficio.

B. lndemnización legal.

Este beneficio consisle en el pago de 90 días de salario que estuviera percib¡endo el
trabajador al momenlo del despido o retiro más 20 días de dicho salarlo por áño de servicio
prestado. El cálculo de los beneficios y obligaciones de las lndemnizaciones se ha realizan
conforme a lo establecido en los ArtÍculos 48 y 50 de la Ley Federal del Trabajo.
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13. IMPUESTOS A LA UTILIDAD.

Duranle el ejerc¡c¡o fiscal de 2024, ta uNlÓN DE CBEDITO DE LA MTXTECA S.A. DE c.v.: está
sujeta al pago del lmpuesto Sobre la Renta porque el resultado fiscal fue de g 368,067.17 por lo que
el importe a enterar por dicho ejerc¡cio está sujeto al cálculo del lmpuesto sobre Ia renta,
disminuyendo la cant¡dad de saldos a favor de Pagos provisionales por g 577,390.95 y retenciones
bancarias por $ 27,060.55 y obteniendo un saldo a favor por $ 236,384.33.

13.1 lmpuesto Sobre la Renta:

La uNloN DE cBEDlro DE LA MlxrECA s. A. DE c.v. es contribuyente det impuesto sobre ta
Renta (lSB). Der¡vado de cambios en el entorno liscal, a partir del ejercicio fiscal de'2ol¿, tr¡buta de
conformidad a lo establecido en la Ley del impuesto sobre la Renta, en el rítulo ll" de las personas
Morales"; Capitulo lV "De las inst¡tuc¡ones de Crédito, de Seguros y de Fianzas, de los Almacenes
Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito.

El ISR se calcula en la moneda en que ocurrieron las transacc¡ones y no en la moneda de cierre. La
tasa del ISB es equivalente al 3oolo

La UNIÓN DE CRÉDlro DE LA MIXTECA S.A. DE C.V- ¡nició en et ejercicio 2016, ta apticación de
la NIF D4, denominada "lmpuestos a Ia Utilidad,,

13.2 El ¡mpuesto sobre la renta y la participación de los trabaiadores en las ut¡l¡dades se
integran como sigue:

CUENTA / CONCEPTO lmporte

lngresos acuqulables obtenidos en el ejercicio $ 8',305,774.00
) No deducibles Art. 28 - XXX L|SR $ 118,813.17

lngresos para PTU $ 8',186,960.83
) Deducciones autorizadas $ 6,858,45.1.10

Base para PTU $ 1 ',328,509.73
(-) Tasa PTU 10%
PTU del ejercicio $ 132,850.97

El ISR se calcula en la moneda en que ocurrieron las transacciones y la tasa apl¡cable a la utilidad
obtenida es del 30%.
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14. CAPITAL CONTABLE.

CAPITAL CONTRIBUIDO (M¡les de pesos 00/100 m.n.)
CAPITAL SOCIAL $ 46'370
FIJO $ 41'185
VABIABLE $ 5'185
CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO -$ 1s'033
FIJO $ 14',662
VARIABLE $ 371

APOHTACIONES PAHA FUTUROS AU¡,,lENTOS DE
CAPITAL FORI\,IALIZADAS EN ASAN¡BLEA DE
ACCIONISTAS

$ 125

RESEBVA LEGAL $ 5,969

INCREMENTO POR LA ACTUALIZACION DE
RESERVAS DE CAPITAL $ 510

RESULTADO DE EJEFICICIOS ANTERIORES s 73
RESULTADO DEL EJERCICIO $
CAPITAL CONTABLE TOTAL s 40'279

El cap¡tal social exhibido da un total de $ g1'337.

15. CUENTAS DE OROEN. ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES.

Cuentas de orden:

lntereses devenoados no cobrados.
Se registran los ¡ntereses devengados a partir de que un crédito de cartera vigente es traspasado a
cartera vencida y hasta en tanto se mantiene como cartera venc¡da.

Compromisos crediticios
se registran los montos no d¡spuestos por los acred¡tados relativos a las aperturas de crédito.

Garantías recibidas
En este rubro se registra el valor nom¡nal declarado o real de los bienes entregados en garantía de
créditos y préstamos otorgados y/o recibidos por la UCBEMIX S.A. de C.V.

Otras cuentas de reo¡stro
se reg¡stra el ¡mporte de las otras cuentas de registro, como es el importe de los créditos
redescontados, los castigos aplicables de los créditos incobrables y el ¡imporle de los castigos de
¡ntereses incobrables, de igual manera, el importe de los créditos otorgados.

Activos v oasivos conlinoenles
se regislran las contingencias der¡vadas de emplazamientos por juicios promovidos por terceros, en
contra de la ucBEMlX s.A. de c.v., en materia c¡vil, laboral y mercantil, que conlleven una posible
erogación por parte de ésta-

SALDO OE LAS CUENTAS DE OROEN AL 31 DE DICIEMBRE 202¡ MILES DE PESOS
LINEAS DE CREDITO NO EJERCIDAS $ 199,332.8
GARANTIAS BECIBIDAS POR LA UNION $ 244'676
INTERESES DEVENGADOS NO COBBADOS DERIVADOS DE LA
CARTERA DE CREDITO VENCIDA

$ 234

unotnta cijn
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16. CONTROL INTERNO.

Para electos de evaluar el control interno de la uNloN DE cRÉDlro DE LA MlxrECA. s.A. DE
c.V., para el ejercicio 2024, esla firma aplicó el método de cuest¡onario aplicables a part¡das
específ icas de la auditada

Es importante mencionar que el conkol inlerno como tal, está diseñado para eslorzar los procesos,
técnicas y procedimientos en el ejercicio de las act¡v¡dades de la compañía.

Esie incluye el origen, procesam¡ento y reg¡stro de su ¡nlormación contable y financiera, der¡vado de
las operaciones que realiza con sus inversionistas, clientes, autoridades, proveedores y público en
general y en el cumpl¡mienlo de la normat¡vidad que le es aplicable.

se desprende del estudio y evaluación al control interno 2024 las observaciones s¡guientes:

o Bancos e inversiones: debe de generarse un reporie d¡ario de techo financiero.

o Deudores diversos: ra compañía ha rogrado contror sobre esta cuenla; sin embargo, se
recomienda estricto control sobre la m¡sma.

Se anexan al cuadernillo los cuestionarios aplicados; la compañía deberá hacer las correcciones
pertinenles.

La aud¡toría externa y el amb¡ente actual:

Derivado de la condicionantes actuares para el ejercicio de ra esta se divide er trabajo en rÍnea ypresencial. Para esle tema se anexo er pran de trabajo de audiloría que inctuyo estas á'cciánes.--

17. AJUSTES PROPUESTOS POR LA AUDITORIA:

- Depreciación del act¡vo fi¡o, eierc¡c¡o revisado:

. Equ¡po de transporte

. PTU

epec Est¿do oe Mext
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hP"
C.P. Maria [¡hgdál§na Leyva zúñ¡ga

Corbádor general

HUAJUAPAN DE LEON, OAXACA; A 24 DE FEBBERO DE 2025.

C.P.C. José de la Cruz Jardón
Aud¡tor externo

AGAFF 1 
,1 420

cED. PROF. 181 1533

á Akaradó Camarillo

Ca e Trzatlallr Nc 35 Despacnc A Cc Rancho San Lucas. Melepec. Estado de Mexico
T:el 722 264 33 0' Email lqardon@hotmarl.com

Presidente del Consejo
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VI. AJUSTES PROPUESTOS POR
AUDITORIA

Calle frzatralI No 36 Despacho A Cc, Rancho San Lucás. Melepec. Estado de Mexrco
lei 722 2U 33 07 Email. Jc,ardon@hotmail.com
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AJUSTES PROPUESTOS POR LA AUDITORIA:

Depreciación del act¡vo fijo, ejerc¡c¡o revisado:

CUENTA NOM BRE CARGO ABONO

Depreciación Depreciación acumulada de activo lljo 2024 s 202,279.80

Activo f ijo 2024 $ 202.279.80

PTU
Gastos Participac¡ón de los Trabajadores en las
Util¡dades

$ 132,850.97

PTU por pagar $ 132,8s0.97

HUAJUAPAN DE LEÓN, OAXACA; A 24 DE FEBRERO DE2024
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